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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Se raía. Se
ñora Princesa de Astúrias y SS. A A. RR. las Infan
tas Doña María Isabel, Doña Alaría de la Paz y Doña 
María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 

de la Junta especial para el fomento de la Agricultura, 
creada por Real decreto de ±0 de Febrero último, Me ha 
presentado D. José Alaría Escriba y de Romaní, Marqués 
de Monistrol.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO. '
El Ministro de Fomento,

«lomé Luis Aiiiaireda.

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Montes por fa
llecimiento de D. Antonio Martínez Borderes, y de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover al referido empleo, por ascenso de 
escala, á D. Luis Bengoechea y Gutierrez, Ingeniero Jefe 
de primera clase.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  litá is  A llsared a»  • :

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado con fecha 28 de Enero último ha informado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este‘Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Rosendo Macaya, en nom
bre de D. Carlos Viñes y Deun, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 30 de 
Júnio de 1881, que confirmó la providencia del Goberna
dor de la provincia de Tarragona declarando de utilidad 
pública la obra para abastecimiento de aguas potables al 
pueblo de Cornudella, y desestimó el recurso interpuesto 
por Viñes contra la dicha declaración.

Resulta que el Ayuntamiento del citado pueblo soli
citó del Gobernador de la provincia de Tarragona que de
clarara de utilidad pública la obra para abastecimiento de 
aguas de la villa, utilizando con este fin el manantial de 
Carboneras, sito en término municipal de Cinzana, y pre
sentando el plano y proyectos correspondientes:

Que hechas las debidas publicaciones, y prévios los 
trámites establecidos, el Gobernador en providencia de 35 
de Noviembre de 1880, inserta en el Boletín de la provin
cia del £7 de igual mes, declaró la obra de utilidad públi
ca, reservando para su caso á D. Cárlos Yiñes y demás

que habian .presentado oposición al proyecto la indemni
zación correspondiente si se realizaba el perjuicio que te- 
mian que se les pudiera irrogar:

Que con fecha de 15 de Enero de 1881 D. Cárlos Yi
ñes presentó escrito de alzada ante el Ministerio de Fo
mento contra la anterior providencia del Gobernador, y 
prévio informe de esta Autoridad, así como de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, recayó la Real 
orden de 30 de Junio de 1881 al principio extractada, por 
la cual se desestimó el recurso, fundándose en que el in
teresado habia dejado trascurrir el plazo que para recla
mar le concedia el art*. 160 del reglamento de Obras públi
cas de 6 de Julio de 1877, pues comparadas las fechas de 
37 de Noviembre de 1881 en que se publicó la providencia 
en el Boletín oficial, y la de 8 de Diciembre siguiente en 
que el Alcalde notificó á Yiñes lo resuelto por el Goberna
dor, la reclamación presentada con fecha 15 de Enero 
de 1881, pero que no tuvo realmente entrada en el Minis
terio hasta el 37 del mismo mes, estaba notoriamente fue
ra del plazo de 30 dias al efecto fijado:

Que el Licenciado D. Rosendo Macaya, en la repre
sentación ya dicha, presentó demanda en via contenciosa 
contra la re fm lá  Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó -su propósito de que,
una vez admitida, se declarara lo que en justicia proce
diera: -f- ... A ......

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer-úrqxmnídTíe^ 
porque la Real orden impugnada nada resolvió en la cues
tión de fondo, limitándose á conservar como ejecutorio é 
inalterable el decreto del Gobernador de la provincia, con
tra  el cual se recurría.

Visto el art. 160 del reglamento para la ejecución de 
la ley general de Obras públicas ue 6 de Julio de 1877, que 
dispone que contra las resoluciones que en materia de 
utilidad pública tome la Administración cabe el recurso 
por la via administrativa para ante el superior jerárquico, 
y luego que la resolución de éste cause estado, procederá 
la via contenciosa cuando en los expedientes que al "efecto 
se instruyan se falte á la forma de procedimiento, infrin
giéndose las disposiciones que regulan los trámites, que-en 
ellas se han de observar: ;

Ysto el art. 14 del reglamento para la aplicación de la 
ley de expropiación forzosa de 13 de Junio de 1879, según 
el cual las resoluciones de los Gobernadores, en lós casos 
en que á ellos compete la declaración de utilidad pública; 
de una obra, habrán de ser en todo caso razonadas, ha
ciéndose cargo de las reclamaciones y demostrando su 
procedencia ó improcedencia, según los casos, y .que las 
dichas providencias se publicarán en los Boletines oficia
les de las provincias respectivas, y contra ellas podrá re- 
cürrirse dentro de la,via gubernativa en el término de 
30 dias:

Considerando': , / - ‘
1.° Que la Real orden que por la demanda se impug

na, al desestimar el recurso interpuesto por D. Cárlos Yi
ñes, no ha podido causar agravio á* los derechos de éste, 
pues aquella resolución se funda en que el recurso se pre
sentó fuera del plazo que para interponerlo fija el ar
tículo 14 del reglamento de 13 de Junio de 1879, al cual 
ha de atemperarse lo prescrito en el art. 160 del regla
mento de 1877, hecho que resulta demostrado con sólo 
confrontar las fechas del recurso y la del Bohtin oficial de 
la provincia en que se publicó lo resuelto por * él Go
bernador: .

3.° Que en su virtud no puede autorizarse en este caso 
el juicio que se intenta promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S._ M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencias •

Y conformándose S. M, el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda interpuesta por el Licenciado D. Rosendo Ma
caya.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás afectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 188$.

ALBAÍIEDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y proyecto presentada 
por los Sres. Varona Maraña y compañía, en representa
ción de los Sres. Deutorch y compañía, de París, solici
tando la concesión permanente de un muelle-embarcade
ro en el pueblo del Astillero, sitio denominado de la Pun- 
tona, para el servicio de la fábrica de refinación de petró
leo titulada La Cantabria:

Resultando informado favorablemente el proyecto de 
construcción de las obras ántes dichas por el Ayunta
miento del Astillero, la Comandancia de Marina, la Junta 
provincial de Sanidad de Santander y la Capitanía gene
ral de Burgos, en lo que se refiere al servicio de defensa: 

f  ~ Resultando que no puede causar modificación en el ré- 
jgimen dé la via ni perjuicio á la navegación el muelle de 
atraque que se solicita, según ha manifestado en su infor
me el Ingeniero Jefe de la provincia;

Dp acuerdumon^-mitumiOTo por la "Sección 4.a de la 
Jünta consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido conceder la au 
torización solicitada por los Sres. Varona Maraña y com
pañía para construir un muelle-embarcadero de carácter 
permanente en la márgen izquierda de la via del Astillero, 
sitio llamado de la Puntona, con arreglo al proyecto pre
sentado por D. Mauricio Martínez Calonge en 34 de Octu
bre de 1880, para el servicio de la inmediata fábrica de re 
finación de petróleo, titulada La Cantabria; sujetándose los 
coñcesionarios á las condiciones siguientes:

1.a Que las obras del muelle de atraque habrán de em
pezarse en el término de seis meses, á contar desde la fe
cha de la concesión; debiendo darse por terminadas en el 
plazo de dos años, contados desde la misma fecha.

3.a Durante el primer año deberá invertirse el 35 
por 100 del presupuesto que acompaña al proyecto pre
sentado, y el otro 6o por 100 restante en el [segundo año; 
á fin de que las obras se lléven á cabo en el plazo total 

jcóricedido para su terminación. > 
i 3.a Qué la parte más avanzada de la cabeza del em
barcadero ha de establecerse dentro de la canal en baja
mar éqüin6cdiál,vperÓ a la  distancia de cuatro metros res
pecto de lá arista.superior del cantil de dicha canal.

;4.a Que úna vez construidas estas obras, quedarán su
jetas á la servidumbre de vigilancia y salvamento, con
forme, se previene é íílá  legislación de puertos.

* 5.a Que los peticionarios, en garantía del cumplimiento 
de su Obligación, habrán de prestar la fianza de 443 pese-*, 
tas, equivalentes al 1 por 100 del presupuesto de las obras 
que afectan al dominio público, la cual será devuelta á los.. 
interesados cuando hayan ejecutado obras por valor de la  
tercera pái*te de dicho presupuesto.

'6 .a - El ramo de Guerra podrá utilizar el muelbe-embar- 
cadero en los. casos de necesidad, sin indemnización de 
ninguna, espécie,'para embarque y desembarque de tropas 
y máteríál.‘

7.a' ‘ Las 'obras del muelle-embarcadero se ejecutarán 
bajo lá inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, quien justificará al terminarlas que se han llevado 
á cabo con arreglo al proyecto y á las presentes condicio
nes; siendo de cuenta del concesionario los gastos que este 
servicio origine.

' 8 * 1 Ei concesionario queda obligado a demoler el mué-
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lie-em barcadero y re tira r los m ateriales empleados en él, 
siempre que hayan  de ejecutarse obras en aquella parte de 
la v ia por cuenta del Estado y á cuyo establecimiento sea 
un  obstáculo dicho muelle, cualquiera que sea el sistema 
que para  llevarlas á cabo haya de seguirse, En tal caso el 
concesionario no tendría derecho al abono de indemniza
ción de ninguna clase,

9.a Se declarará caducada la concesión si se faltase á 
cualqu iera  de las condiciones an teriores, siguiéndose en
tonces trám ites análogos á los que so determ inan en el a r
tículo 59 y siguientes del reglam ento de- 8 de Julio de 1877 
p a ra  la ej iu u o n  de la ley general do Obras públicas.

De Real orden lo digo á Y. 1. para  su conocimiento y  
demás electos. Dios guarde á Y, L m uchos años, Madrid 8 
de Marzo de 1883.

ALBARKDA.
Sr. D irector general de Obras públicas.

Ilmo, Sr.: S. M. el R ey  (Q. D, G.) ha tenido a bien dis
poner que se anuncie á oposición, conforme al reglam ento 
de 8 de Abril de 187b y ley de 1.° de Mayo de 1878, la cá 
tedra de H istoria universal, vacante en la Universidad de 
Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 
8 de Marzo de 1885.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Mira reclamando déla resolución por la cual 
el Intendente de Ejército del distrito dispuso que el refe
rido pueblo pagara las existencias de hospital que oca
sionó Mariano Villar, soldado por dicho cupofen el reem
plazo de 1879, la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente en que el Ayuntamiento de Mira, provincia de 
Cuenca, reclama de la resolución del Intendente de Ejér
cito del distrito, por la cual dispuso que el pueblo pagara 
las estancias ocasionadas en el hospital de Santiago de 
la ciudad de Cuenca [por Mariano Villar Perez, quinto 
en 1879 del cupo de dicho pueblo, que, declarado! útil 
condicional, estuvo en observación en aquel estableci
miento hasta que se le conceptuó útil para el servicioJmi- 
fitar.

Expone la corporación que no está obligada á satisfa
cer las indicadas estancias, que ascienden á la suma 
de 583 pesetas 50 céntimos, y que aun cuando deba abonar 
los gastos, serán sólo los correspondientes á los dos meses 
que debe durar la observación, según dispone el regla
mento.

De conformidad con lo informado por esta Sección, se 
dictó la Real orden de 16 de Febrero de 1881, disponiendo 
que las estancias devengadas en los hospitales por los re
clutas disponibles sujetos á observación en clase de útiles 
condicionales fuesen satisfechas por los Ayuntamientos á 
que correspondieran los mozos con cargo al presupuesto 
municipal.

La Sección ha examinado nueva y más detenidamente 
dicha Real orden que deroga de un modo implícito lo dis
puesto en las de 18 de Febrero de 1857,8 de Marzo de 1859, 
51 de Junio de 1861,18 y 59 de Abril de 1865 y 54 de Fe
brero de 1866.

Se dictaron estas prescripciones con la equitativa as
piración de que paguen las estancias .los Ayuntamientos 
cuando los mozos sean declarados inútiles por haberlos 
presentado tales al reconocimiento, sufragando aquellas el 
Ejército cuando los mozos resultan útiles, hechos ¡que por 
la observación en la capital y sólo por ella se determinan.

Aunque posteriormente se expidió la Real orden ya ci
tada de 18 de Febrero de 1881, entiende la Sección que es 
más justo el principio aceptado en las Reales órdenes an
teriores, y mucho más cuando el caso á que se referia la 
Real orden de 18 de Febrero de 1881, que se dictó con mo
tivo de las estancias devengadas por un recluta disponi
ble, no es igual al que da motivo á este informe, 'puesto 
que Mariano Villar ha ingresado en el Ejército activo.

Los pueblos tienen obligación de dar mozos útiles al 
Ejército; pero cuando estos se sujetan á observación, es 
porque existen dudas sobre su aptitud para el servicio mi
litar.

En este caso el pueblo lo conceptúa útil, el Ejército 
inútil, y el resultado de las diligencias practicadas decide 
cuál de aquellas dos partes tiene razón.

Ahora bien: la justicia demanda que satisfaga los gas

tos ocasionados quien ha dado motivo á que se causaran, 
esto es, el que se equivocó acerca de las condiciones físi
cas del quinto.

Como el mozo Mariano Villar Perez ha sido concep
tuado útil, el Ejército debe sufragar las estancias de que 
se trata.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1883.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puente del 

Arzobispo, de cuarta clase, en la Audiencia de Madrid, con fian
za de 1.350 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso 
entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a del 333 del reg la
mento para su ejecución, y Real decreto de 37 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1883.=E1 Director general, Felicia
no R. de A rellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Instrucción m ilitar.
Debiendo dar principio en 15 de Julio próximo los exáme

nes de ingreso en la Academia del cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército, se publica á continuación el programa de las m a
terias sobre que han de versar y los artículos del reglamento 
de dicha Academia que conviene conocer á los aspirantes; en 
la inteligencia que serán nombrados Alumnos los 15 aspiran
tes que reúnan las mejores censuras entre los aprobados.

Madrid 9 de Marzo de 1883.==Despüjol.

CUERPO DE ESTADO MAYOR
A C A D E M I A

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO QUE INTERESA CONOCER Á LOS QUE  
DESEEN INGRESAR EN ESTA ACADEMIA.

De los Alumnos.
Art. 45. Tienen opcion á ingresar en clase de Alumnos los 

individuos m ilitares ó paisanos que reúnan las condiciones de
talladas en el sistema de admisión que prescribe este regla
mento.

Art. 46. Los Alumnos que sean Oficiales tendrán las m is
mas consideraciones y deberes en todos los actos de la Acade
mia que los que no lo sean, alternando en las formaciones, 
ejercicios y demás clases de servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de los Alumnos que no gocen 
sueldo ó pensión del Estado están obligados á  asistir á sus h i
jos ó pupilos con la asignación suficiente para su decorosa ma
nutención.

Si algún padre ó tu tor faltara á este deber, se le advertirá 
por el Director de la Academia, facilitándole, si lo desea, la 
cantidad necesaria del depósito del Alumno; y si al mes de 
darle el aviso no se hubiese remediado la falta, será aquel se
parado de la Academia.

Art. 48. Todos los cursos, a l abrirse las clases, deberán los 
Alumnos presentar los libros de texto y los efectos ' necesarios 
para la clase de Dibujo, que serán de la forma, tamaño, y cali
dad que el Profesor de esta clase prevenga.

Art. 51. Los Alumnos, desde el dia en que se les siente su 
plaza, estarán obligados á cumplir este reglamento, las órde
nes de sus superiores y cuanto por Ordenanza corresponda á 
sus clases y esté conforme con la organización de la Acade
mia. Serán juzgados con arreglo á Ordenanza, y castigados 
con las leyes penales que la misma determina para toda clase 
de delitos.

Sistema de admisión.
Art. 56. Las circunstancias que han de concurrir en los as

pirantes á ingreso en la Academia son:
Prim era. Ser menores de 35 años y mayores de 16 si son 

hijos de paisanos, y de 14 si lo son de militares.
Segunda. Tener la aptitud física necesaria, cuya aprecia

ción se hará por dos Profesores del cuerpo de Sanidad m ilitar; 
á los aspirantes menores de 30 años se les exigirá una talla 
proporcionada á  su edad, y á los que los hayan cumplido la 
talla reglam entaria para- servir en Infantería, aplicando á to
dos el cuadro de exenciones vigente para el ingreso en el E jér
cito, con excepción de lo referente á la vista, que ha de ser re
gular, y á la deformidad, figura ridicula, tartam udez ó sordera, 
en cuyos casos consultará el Director de la Academia para la 
resolución que proceda.

Tercera. Acreditar su buena conducta.
Cuarta. Poseer los conocimientos que se determ inan en los 

programas respectivos.
Art. 57. Habrá cada año un concurso para el ingreso en la 

Academia, que tendrá lugar en el mes de Julio. Oportunamen
te se publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletiness oficiales de las provincias la convocatoria para dicho concurso, 
acompañando á ella los programas de las materias, con especi
ficación de los ejercicios en que se divide y designación de los 
libros de texto, en los que no se hará variación alguna sin pré- 
vía autorización del Gobierno; debiendo anunciarla por lo m é- 
nos con dos años de anticipación.

Art. 58. Publicado que sea el llamamiento én la ¡ nT¡, 
M a d r id  y en los Boletines de provincias» los p a isan v  * te de 
seen concurrir á los exámenes lo manifestarán ñor - -d io  ñ l  
un oficio al Secretario de la Junta facultativa de la demia 
acompañando legalizados en forma, según previenen >7 ¡eJL' 
de la Nación, los documentos siguientes: ^

Primero. Fé de bautismo del pretendiente.
Segundo. Certificación que acredite su buena °onc . ca ex

pedida por la Autoridad local del pueblo de su nú ¿uradeza4 ó re
sidencia.

Tercero. Cédula de vecindad del interesado.
En el oficio de remisión se expresarán con claridad los 

nombres de los padres ó tutores y las señas de su dom.Abo.
La Junta facultativa em itirá dictámen, y por su be. retarlo 

recibirán noticia los interesados de haber sido admit dos, ó jas 
razones que se opongan á ello, pudiendo acudir al Di c i.or ge* 
neral del cuerpo (1) si creyesen no se les hacia ju stic ia

Todos los documentos antes expresados serán d-vueltos á 
los interesados á petición propia si no fuesen admitidos: en la 
Academia.

Los aspirantes militares sólo necesitan acompañar la fé d@ 
bautismo y la hoja de servicios ó filiación, según el «r ao,

Art. 59. Los pretendientes con carácter m ilitar dirigirán 
las instancias, por conducto de sus Jefes respectivos, cd Direc
tor general de Estado Mayor (1). Cuando les sea comunicada 
la resolución admitiéndolos á examen, se presentará;; al Direc
tor de la Academia.

Serán puestos á disposición de sus Jefes los aspirantes m i
litares que no llenen las condiciones exigidas.

Art. 60. El plazo para recibir los documentos q tin
quen el derecho de los aspirantes á presentarse en e urso 
term inará 30 dias ántes de la época señalada para su turd 
y serán devueltos los que se reciban term inado el pl *

Las faltas que contengan los expedientes podrán subsanarse 
hasta  cinco dias antes de la época en (£ue haya de abrirse el 
concurso.

Art. 61. Cuando los aspirantes sepan por el Seci( ?déla
Junta facultativa que son admitidos á examen, se p tarán 
al Director de la Academia si están en Madrid, ó c b  lle
guen á la capital en caso contrario, debiendo hacerlo por 3o 
ménos cinco dias ántes del señalado para el concurso

Ante todos los aspirantes definitivamente admitió, ;,; 4 exá* 
men se verificará el sorteo que debe determinar el 6 aon se
gún el cual han de ser examinados, sin que después pueda ad
m itirse ninguno que no hubiese entrado en suerte.

Exámen de ingreso.
Art. 63. E l examen de ingreso comprenderá las materias 

siguientes:
Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Nbciones de Geometría descriptiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal..
Gramática castellana.
Nociones de historia universal.

Art. 63. ’El examen de ingreso se dividirá en tres ejercicios* 
y se verificará por papeletas, proscribiendo de ellas y am exá-- 
men los problemas cuya resolución no sea de inmediata y sen
cilla aplicación de la teoría ó teorías que comprenda ía Pape
leta; cuando ésta no sea contestada satisfactoriamente, podrán 
hacerse á los examinandos preguntas referentes á las teorías 
en que se manifiesten dudosos.

Art. 64. E l exámen de ingreso se verificará ante mi Tribu
nal, compuesto de cuatro Profesores ó Ayudantes de Profesor, 
uno de los cuales será precisamente de primer año, bajo la pre
sidencia del Director de la Academia ó del segundo 5'efo, que 
tendrán voz y voto. Las censuras se adjudicarán como se pre
viene para los Alumnos en el art. 85 de este reglamento, siendo 
necesario para la admisión en la Academia la calificación nu
mérica 3 por pluralidad de votos.

El resultado del exámen se publicará en la forma que ex
presa el art. 67, terminado que sea el último ejercicio. Los as
pirantes desaprobados en uno de los ejercicios lo serán defini
tivamente y no tom arán parte en los siguientes.

Art. 65. La duración del exámen no excederá de nueve ho
ras diarias para cada aspirante, dándoles en este tiempo el 
descanso que se juzgue necesario. Los examinandos que á ;iuicio 
del Tribunal no puedan ser juzgados en un dia continuarán su 
exámen al siguiente; pero en la inteligencia que el exim en de 
todos debe empezar precisamente á prim era hora.

 ̂Art. 66.  ̂ Los examinandos que por enfermedad no hayan po
dido asistir á alguno dé los ejercicios ó se hubieren retirado 
sin concluirlos pierden todo derecho á ser examinados en aquel 
concurso; debiendo empero ser calificados con las notas de des
aprobación los que las hubieren merecido por los ejercicios 
practicados.

Pierden también el derecho á ser examinados los a ¡ -mtes 
que no se presenten al ser llamados para examinars< énos
que acrediten en el mismo dia por certificación facul - a la
imposibilidad de verificarlo. El Director de la Acá i los 
hará reconocer por el Facultativo de la  misma, dan 'enta 
con su informe al Jefe superior del cuerpo (1). Los o x uites
que estén fuera del punto donde se halle la Academir jirán
reconocimiento de Facultativos castrenses.

Art. 67. Terminados los exámenes, se extenderá un acta fir
mada por todos los examinadores en la que se dará cuenta de
tallada del resultado. En virtud de este acta el Director de la 
Academia propondrá para Alumnos, con la calificación de ad
mitidos, á los aspirantes aprobados por orden de mejores cen
suras comprendidos en el número de la convocatoria, calificando 
de no admitidos á los restantes, que no tendrán derecho alguno 
para el ingreso en aquel concurso ni en los posteriores, cual
quiera que sea la censura que hayan mereeido; debiendo si s® 
presentan examinarse nuevamente. Los hijos de militares 
muertos en campaña que obtengan censura de aprobación in
gresarán fuera de número aunque no les corresponda por el 
lugar que ocupen.

A igualdad de calificaciones se guardarán las preferencias 
siguientes: entre dos militares, el de mayor graduación ó más 
antiguo; entre m ilitar y paisano, el primero; entre dos paisanos, 
el hijo de m ilitar: si faltan estas circunstancias, el de mayor 
edad, y si tienen la misma, los huérfanos.

Art. 68. Podrán ser examinados del prim er año académico 
los aspirantes que hayan sido aprobados en el examen ele in 
greso con la calificación numérica 5 por lo ménos, debiendo su
jetarse á los programas que rijan  en dicho año, y alcanzar po-r 
lo ménos la calificación 4 en todas las clases del curso.

(1) Por Real órden de 20 de Febrero de 4 882 se dispone que las 
Academias militares dependan del Director general de Instrucción 
militar.
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A rl El dia de la apertura del curso se presentarán los 
Alurrn imitidos con el uniforme señalado á su clase,

' A L .isarios se les sentará en la oficina del Detall plaza
de AL: s para que como tales principien á contarse sus ser
vicios ' . e este dia, llevándose sus filiaciones y hojas de he
chos o . spendientes.

El -tor de la Academia solicitará del Jefe del cuerpo (i)
copia ' hojas de servicio ó filiaciones de los nuevos Alum
nos q roeedan de las armas é institutos del Ejército y
A r m a * -

A ri Cada Alumno abonará mensualmente al fondo ge
neral cuota de 15 pesetas para atender á los gastos del es-
íabler • ito, y otra de 5 para el fondo de remonta del cuerpo.
(Reai • ' -«i de £8 de Febrero de 1881.)

Pe 'brar las. cuotas mensuales, atender á su decorosa
man i >n y satisfacer los cargos que se les hagan por des-
perfer ¡ el'local ó moviliario da la Academia, depositará
en Ca ,.° de Setiembre cada Alumno de los que no tengan
sueldt r ni pensión la cantidad de. &5Ü pesetas, que debe
rán r« rse antes de extinguirse el depósito; quedando suje
tos, a  no hacerlo, á lo que previene el art. 47.

Art Los Alumnos que tuviesen carácter militar con-
’ serva»-':■■ puesto en el escalafón del arma ó instituto del

Ejcrc Armada á que pertenecieren, y ascenderán cuando
les co -mda por su antigüedad.

Art Tendrán el haber y pan que por sus clases les
corres .;ui los Alumnos de primero y segundo años que sin
ser OI . ** pertenezcan al Ejército ó Armada al ingresar en
la A<* da; pero no lo tendrán los que sean declarados sol
dados ues de su ingreso en ella, según Real orden de 3 de
Diciei; de 1875, ni los que cobren pensión de gracia de las
cread¿ / d  Real decreto de d.° de Muyo de dicho año.

Art, Será de abono á los Alumnos como tiempo de ser
vicio c o permanezcan en la Academia.

Art, Para atender á la educación de los hijos de los Ge-*
nerale - fes y Oficiales del Ejército y Armada, ó sus asimi
lados os cuerpos político-militares, se crearon para esta

. Acadt. ¡jor Real decreto de 1.° de Mayo de 4875, aclarado
por ■ '-den de 7 de Setiembre del mismo año, el número
de peí es de gracia que á continuación se expresan: ilimi
tado o * ie?etas diarias para hijos de militares muertos en 
acción ■ ruerra, según se expresa en el decreto de 49 de Marzo
de 187 . * pensiones de una peseta 50 céntimos diarias para
liijos í ■ ' IV s y Oficiales, y dos pensiones de una peseta diaria
para h ' de Oficiales Generales, siendo preferidos los huér
fanos . .s dos últimas clases; debiendo cobrarse todas estas
pensio ■ esde el dia en que empiece el curso académico. Las
vacan uc ocurran se adjudicarán por antigüedad entre los
que te i derecho á pensión.

Art, • Los que se crean .con derecho d pensión lo solici
tarán v 4 M. en instancia escrita precisamente de puño y le
tra de* presado, expresando el punto de su residencia, señas
de su >cilio y clase dê  pensión á que aspira, acompañando
su par' de bautismo original, la de casamiento de sus pa
dres, c* ’.; , del último Real despacho del padre, y en su defecto 
de la 1 ' orden del último empleo los que sean hijos de Jefes
yO flc ' en activo servicio ó de reemplazo: los que lo sean
de reí .»ŝ  acompañarán además certificado de la Adminis
tración >nómica de la provincia en que conste siguen perci
biendo s haberes por la misma sin haber pasado á otra
correr i Estado; partida de defunción del padre, si son
huérñ y s i hubieran muerto en función de guerra ó de
resullr. heridas recibidas en ella, copia de la orden que
acredi .. (je el hijo, ó su madree, se hallan en posesión de la
oiffand . ■)̂ viudedad correspondientes; y por último, y en ge
neral, icacion de la buena conducta del interesado, cuando
sea as .te, librada por la Autoridad correspondiente del
punto ¡ residencia: dichos documentos, debidamente lega
lizado la instancia, serán dirigidos ó presentados al Di
rector Academia, el cual, después de revisarlos y clasifi
carlos, pasará al Director general para que éste, con su
inforn • i remita individualmente á la aprobación del Go
bierno

Art. ■ Las pensiones de una peseta 50 céntimos y una pe
seta m ’rán disfrutarse por más tiempo que el reglamenta-
riamei • esignado en la Academia para obtener ascenso; y
sólo^ei > de pérdida de un curso por causa de enfermedad
justifit . que durase por lo mónos un mes no se contará
aquel parados efectos indicados.

La< pesetas se disfrutarán hasta obtener el empleo de
Alfére , baja en la Academia ó hallarse el interesado com
prendí ■ el párrafo siguiente.

Lo* 1 mos perderán el derecho á seguir disfrutando la
pensil» notoria desaplicación y pérdida de curso; por su
malai- ta ó comportamiento, reincidiendo en faltas de
caraeb démico; por deserción ó desaparición del intere
sado s ideado motivo, aunque después se presentase vo
luntar te, y por último, cuando diere motivo á la forma
ción d • dimientos por los que se le imponga pena de al
guna { ad. En todos casos la privación de aquel derecho
sera á cesta de la Junta facultativa, prévio expediente
justiíh de las faltas cometidas, el cual se remitirá á la
aprobi* el Director general.

Art. La enseñanza en la Academia durará cuatro años,
compre-ox do cada uno lo siguiente:

PRIMER AÑO.

P rim era c la s e .
Geometría analítica.—Nociones de mecánica racional, nece

sarias parí-, el estudio de la Física*—Física.—Química inor
gánica.

Segunda clase.
Ger i. a descrip Uva.—Planos acotados.—Sombras.—Pers

pectiva i v ceñimientos militares.
Tercera clase.  ' .

Ord ' _ ííis generales del Ejército—Tácticas de infantería 
y Caba : hasta las instrucciones de batallón y escuadrón
inclusivo.D etall y contabilidad.—Administración militar.

Clase de Dibujo.
Charle:, lineal y conocimiento de los órdenes de Arqui

tectura..
SEGUNDO AÑO*

Primera cla se .
Astro; * ‘ v e d a . — Meteorología.— G eodesia.

Segundaclase,
061c ni: s diferencial óintegral.-^Mecáhiéa;

Tercera clase.
Tope Reconóéimientds militares. — Derecho inter-

naeioirai- *

W  V neta del an OS.

Clase de D ibu jo .
De sombras y topográfico.—Taquigrafía.

TERCER AÑO.

P rim e ra  clase .
Geografía militar.—Nociones de Mineralogía y Geología.

Segunda clase.
Fortificación.—Ataque y defensa de las plazas.—Minas mi

litares.—Castrametación.—Artillería.—Puentes militares.
Tercera clase.

Idioma francés.

Cuarta clase.
Equitación.

Glasé de Dibujo*
Topográfico.—Taquigrafía.

CUARTO AÑO.

P r im e ra  clase.
Complemento de las tácticas do infantería, Caballería y tác

tica de Artillería.—Táctica superior.—Estrategia.—Organiza
ción militar.—Ordenanza de los cuerpos especiales.—Regla
mento y servicio del cuerpo de Estado Mayor.

Segunda clase.
Historia militar.

Tercera clase.
Equitación.

Cuarta clase.
Esgrima.

Glasé de D ibujo .
De paisaje.

Art. 85. Para la suficiencia relativa de los Alumnos se em
plearán calificaciones numéricas desde 7 á 0, correspondiendo 
7 á sobresaliente, 6 y 5 á muy bueno, 4 y 3 á bueno, % y 1 á 
mediano y 0 á atrasado.

Se aplicarán del modo siguiente: cada examinador pondrá 
la nota numérica que le merezca la papeleta ó pregunta con
testada; sumadas las notas y dividida la suma por el número 
de preguntas, se obtendrá la nota media de cada Profesor; para 
obtener la censura definitiva por todos los Profesores, se su
marán las notas medias de cada examinador, y se dividirá por 
el número de éstos. Dicha censura numérica contendrá en ge
neral cifras decimales que no han de tenerse en cuenta para la 
calificación nominativa que corresponda al número entero, 
pero que son muy ventajosas para apreciar los puestos que 
deben ocupar los examinandos cuyas notas tengan la misma 
parte entera.

El fallo de los Tribunales de examen es inapelable.
Art. 93. Los Alumnos, al pasar al tercer año de estudios, 

serán promovidos a Alféreces-Alumnos con el sueldo asignado á 
los de su clase en infantería, pudiendo retirar entonces los de
pósitos hechos en Caja, y debiendo cesar el abono de las pen
siones á los que estuviesen en posesión de ellas.

Art. 94. En los dos meses de práctióas que bajo la dir'éecion 
del Jefe del Detall han de tener los Alumnos después de exami
nados de euarto año deben levantar planos topográficos de 
terrenos elegidos convenientemente, formar itinerarios, ejerci
tarse en el manejo de los aparatos telegráficos, eirta escritura 
taquigráfica, en el despacho y tramitación de expedientes y eñ 
la instrucción de procesos.

Art. 9o. Los Alumnos que terminen las prácticas con apro
vechamiento ingresarán desde luego en el cuerpo de Estado 
Mayor en clase de Tenientes.

Los que por su desaplicación ó falta de asistencia á las prác
ticas no sean acreedores al ascenso al terminar éstas, ajuicio 
de la Junta facultativa, las continuarán hasta tanto que se les 
considere suficientemente instruidos, siendo entonces propues
tos para Tenientes del cuerpo, tomando número en la escala 
después del último de los ascendidos en la época reglamenta
ria, según las fechas en que sean propuestos si lo son en dis
tintas, y según sus notas en los cuatro años si se proponen en 
la misma fecha.

El uniforme que usarán los Alumnos es el mismo que el de 
los Oficiales del cuerpo, excepto la faja y el sombrero apun
tado. Llevarán un sprit azul en la leopoldina para los dias de 
gala, y para los ejercicios y actos interiores del establecimiento 
una chaqueta polaca gris. No llevarán divisas militares los sol
dados Alumnos, usando las de sus empleos en la levita, polaca 
y capote los que estén en posesión de alguno de aquellos en el 
Ejército. Para ejercicios y prácticas usarán polainas de paño 
impermeable.

PROGRAMA. .

DETALLADO DE LAS MATERIAS QUE COMPRENDE EL EXAMEN  
DE INGRESO EN LA ACADEMIA DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR 

DEL EJÉRCITO.

PRIMER EJERCICIO,

Gramática c as te llan a ,
Analizar y escribir con arreglo á la última edición publi

cada por la Academia de la Lengua.

N ociones de H is to r ia  u n iv e rs a l,

HISTORIA DE ESPAÑA.

1.a—Epoca. Dominación de los cartagineses en España.
8.a—Dominación de los romanos.
3.a—Dominación de los godos hasta la irrupción de los sar

racenos.
4 /—Dominación de los sarracenos en la mayor parte de Es

paña, y Reyes de Oviedo y después de León durante la domi
nación expresada.

5.a—Reyes de Castilla y León; Reyes privativos de Aragón 
hasta la incorporación definitiva de esta Corona á la de Casti
lla; Reyes privativos de Navarra hasta su incorporación árla de 
Castilla.

6.a—Reinados de ]a casa de Austria.
7.a—Desde el reinado de Felipe V hasta nuestros dias.

G eografía  p o lític a  n n iv e rsa L
Descripción general, física y política deLEuropa y de sus 

islas, con J& particular de cada uno de los Estados principales

en que se divide, y muy señaladamente la de España, que se 
exigirá con más extensión, así como las de sus colonias.

Descripción del Asia y de sus islas, con la particular de cada 
una_de las grandes regiones en que se considera dividida.

Idem del Africa y la particular de los países en que pode
mos considerar dividida la parto conocida hasta hoy de esta 
gran Península, así como la de sus islas.

Idem de la América, con la particular de los Estados en que 
se divide la parte septentrional, la de los que forman la meri
dional y la de las islas situadas en los mares que rodean esta 
parte del mundo.

. Descripción de la Oceanía, considerándola dividida en Ma- 
laisia, Melanesia, Micronesia y Polinesia, con expresión de las 
islas que forman cada una de estas grandes secciones.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabeza inclusive.

Francés.
Leer y traducir correctamente el francés.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritm ética.
Numeración.

Nociones preliminares.—Numeración hablada,—Numera
ción escrita.—Reglas para escribir con cifras un número enun
ciado.

Adición y sustracción,
Definiciones y casos sencillos de adición.—Caso general— 

Prueba de la adición—Definiciones y casos sencillos de la sus
tracción.— Caso^general—Prueba déla  sustracción.—Comple
mentos aritméticos.—Teorema relativo á la sustracción.

Multiplicación.
Definiciones.-—Tabla de multiplicación.—Multiplicación de 

un numero de varias cifras por otro de una sola.—Multiplica
ción de un número por una cifra significativa seguida de ce
ro s—Caso general de la multiplicación—Caso en que los fac
tores terminan en ceros.—Número de cifras del producto.— 
Prueba de la multiplicación.—Teoremas relativos á la multi
plicación.—Productos de varios factores, teorema fundamental 
y sus consecuencias.

División.
Definiciones.—Determinación del número de cifras del co

ciente.—Caso en que el cociente sólo tiene una cifra.—Princi
pio en que se funda la división cuando el cociente tiene varias 
cifras.—Caso general—Caso en que el divisor termina'en ce
ros.—Número de cifras del cociente.—Prueba de la división.— 
Teoremas.

Potencias.
Definiciones.—Teoremas relativos, á las potencias.

Propiedades e lem entales de lo s núm eros.

Divisibilidad.

Definiciones.—Propiedades de los divisores.—Caractéres de 
divisibilidad.—Restos de la división de un número por % 5, 4, 
85; condiciones de divisibilidad por estos números.—Restos de 
la división de un número por 9 y 3; condiciones de divisibilidad 
por 9 y por 3.—Restos de la división de un número por 11 y 
por 7; condiciones de divisibilidad por 11 y 7.—Pruebas por 9 ó 
por 11 de la multiplicación y de la división.

Máximo común divisor.
Definición*—Teoremas en que so funda la determinación del 

máximo común divisor de dos números.—Determinación del 
máximo común divisor de dos números.—Teoremas referentes 
al máximo común divisor de dos númbros.—Límite del número 
áe divisiones que hay que efectuar al determinar el máximo 
común divisor de dos números.—Determinación del máximo 
común divisor de varios números.

Mínimo común múltiplo.
Definición.—Determinación del mínimo común múltiplo de 

dos ó de varios números.
Números primos.

Nociones preliminares.—Construcción de una tabla de nú
meros primos.—Teoremas relativos á los números primos.

Aplicaciones de la teoría de los números primos.
Descomposición de un número en factores primos.—Deter

minación de los divisores cíe un número.—Gomposieion del 
máximo común divisor y del mínimo común múltiplo de dos ó 
más números.

Fracciones y  núm eros decim ales.
De ¡as fracciones.

Nociones preliminares.—De las fracciones en general.—Re
ducción de varias fracciones á un común denominador.—Re
ducción de varias fracciones al mínimo denominador común,— 
Teoremas referentes á las fracciones.

Operaciones con las fracciones.
Adición.—Sustracción.—Multiplicación.—División.—Poten

cias.—Teoremas relativos á las operaciones.
Números decimales.

Definición.—Modo de escribir un número decimal.—Modo 
áe leer un número decimal escrito.—Reducción de un número 
decimal á fracción ordinaria.—Observácíori sobre el cálculo de 
números decimales.—Adieion de lós númerós decimales.—Sus
tracción.—Multiplicación.—División.
Evaluación aproximada ¡de las magnitudes y de los númerós.

Definiciones.—Evaluación aproximada de las fracciones.— 
Reducción de las fracciones ordinarias á decimales.—Teorema 
de los límites.—Teorema de Arbogast.—De las fracciones deci
males periódicas.—Dada una fracción deoimal periódica, hallar 
la fracción ordinaria generatriz.

Operaciones abreviadas.
Su objeto.—Adición.—Sustracción y multiplicación abre

viadas*
Núm eros inconm ensurables.

Teoría de la raíz cuadrada.
Nociones preliminares.—Del cuadrado y dé lá raíz cuadra

da.— Compós»ici<m del cuadrado de una suliia de dos suntáíi-
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fi'ós.—Observaciones sobre log Cuadrados ele los números en
teros; caractéres de irracionalidad.— Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero ó fraccionario en ménos de una 
unidad—Extracción ¿e la raíz cuadrada de un número entero ó 
fraccionario con una aproximación dada.—Raíz cuadrada de 
una fracción.—Avaluación en decimales de la raíz cuadrada de 
un número cualquiera.—Definición precisa de la raíz cuadrada 
de un núrnero que no sea cuadrado perfecto.—Método abre
viado p^ra bailar la raíz cuadrada de número entero.

Teoría de la raíz cúbica.
Del cubo y de la raíz cúbica,—Composición del cubo de 

la  suma dedos cantidades—Observaciones sobre los cubos de 
los números enteros; caiacteies de irracionalidad.—Extrac
ción de la raíz cúbica de un numero entero ó fraccionario en 
ménos de una unidad.—Extracción de la raíz cúbica de un nú
mero entero ó fraccionarlo con una aproximación dada.'—Raíz 
cúbica de una fracción.—Evaluación en decimales de la raíz 
cúbica de un número cualquiera.—Raíces en general.

Cálcalo de los números aproximados.
Cuestiones referentes al cálculo ele los números aproxima

dos.—De los errores relativos.—Error relativo de un producto 
ó un cociente.—Multipi ac i y división de los números apro
ximados.—Potencias ; s de los números aproximados —
Raíces cuadrada y cúbi 1 1 s números aproximados.

Be las medidas y  sus aplicaciones.'

Sistema legal de pesas y medidas y monetario.
Nociones preliminares.—Sistema métrico decimal.—Medi

das de longitud, superficie, capacidad y arqueo para áridos y 
líquidos ponderales.—Sistema monetario.—Medida del tiem
po.—División de la circunferencia.

Antiguo sistema de pesas y medidas y monetario de España.
Medidas longitudinales, de capacidad, cúbicas y pondera

les.—Antiguo sistema monetario.
Operaciones con los números concretos.

Nociones preliminares.—Reducciones de números comple
jos á incomplejos y al contrario.—Adición, sustracción, m ulti
plicación y división de los números .concretos.—Operaciones 
con los números del sistema métrico decimal.—Reducción de 
medidas de un sistema á otro. ^

Razones y proporciones.
Propiedades de las razones.—Proporciones.—Equidiferen

cias.—Propiedades de las proporciones.—De los medios.

Magnitudes que varían en la misma relación ó en relación 
inversa.

Magnitudes proporcionales.—Magnitudes inversamente pro
porcionales.—Cuestiones que se refieren á las magnitudes pro
porcionales ó inversamente proporcionales. — Regla de tres 
simple.—Regla de tres compuesta.—Método de reducción á la 
unidad.

Problemas.
De los intereses simples y compuestos.—Descuento comer

cial.—Fondos públicos.—Repartimientos proporcionales y re 
gla de compañía.

Diferentes sistemas de numeración.
Principios fundamentales.—Regla para escribir en un sis

tema cualquiera un número escrito en el sistema decimal.— 
Regla para escribir en el sistema decimal un número escrito 
en un sistema cualquiera.—Regla para escribir en un sistema 
cualquiera un número escrito en otro sistema.—Condiciones de 
divisibilidad.—Fracciones análogas á las decimales.—Uso de 
los diferentes sistemas de numeración .—Descripción y uso de las 
reglas de cálculo.

Álgebra.

PRIMERA PARTE.
EMPLEO DE LOS SIGNOS Y DE LAS LETRAS COMO MEDIO DE A BR E

VIACION Y GENERALIZACION.

Cálculo algebrdico.

. Preliminares. — Adición. — Sustracción.—Multiplicación.— 
División. — Formación de los términos del cociente y residuos 
de la división del polinomio aoxm+a^m—i 4-am por (x-a)
Fracciones algebráicas.

Ecuaciones de primer grado.

Definiciones.—Resolución de una ecuación de primer grado 
con una incógnita.—Resolución de dos ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas, y en general de un número cual
quiera de ecuaciones de primer grado con igual número de in
cógnitas—Sistema de eliminación por sustitución y reduc
ción. Utilidad de las cantidades negativas en la resolución de 
los problemas.--Desigualdades. — Casos de imposibilidad.—Del 
símbolo infinito. Casos de indeterminación.—Fórmula general 
para resolver dos ecuaciones de primer grado con dos incógni
tas. Discusión. Simetría de las ecuaciones.—Fórmulas gene
rales para resolver tres ecuaciones de primer grado con tres in - 
m gm tas .—Permutación circular.—Discusión.

Ecuaciones de segundo grado•

Cuadrado y raíz cuadrada.-Trasformaeion de las expresio
nes irracionales. — Resolución de la ecuación x2=~a.—Resolu
ción de la ecuación x2-f-p x-f-q=co.—Raíces iguales.—Raíces 
umagmarias. — Resolución de la ecuación a x2-t-b x-hc==o —- 
Descomposición del trinomio de segundo grado en factores de 

t  irimero. Relaciones entre los coeficientes, y las raíces de las 
et mamones de  ̂segundo grado.—Ejemplos.—Cambio, de signos 
de; \ trinomio de segundo grado.—Casos en que los coeficientes 
c o * «e la ecuación de segundo grado tienen valor muy peque- 
ñ o .-  'Ecuaciones reducibles al segundo grado.—Ecuaciones bi- 
cuadr, — Trasformaeion de las expresiones de la forma
y /  a Ecuaciones trinomias.f «u'aSHBjj

Progresiones y logaritmos. - lyjlgggg
Progresiones aritméticas.—Definición —Teoremas.—Progre

siones geométricas. — Definición. — Logaritmos.—Definición.— 
Propiedades fun damentales de los logaritmos.—Tablas de Ca- 
llet.—Hallar el logaritmo de un número dado.—Características 
negativas. Hallar numero que corresponde á un logaritmo 
üaao.—Observaciones sobre §1 uso de log logaritmos.

SEGUNDA PARTE.
COMPLEMENTO DEL CALCULO ALGEBRAICO.

Números inconmensurables. — Definición. — Cálculo de los 
números inconm ensurables.—Cálculo de radicales.—¡Exponentos 
fraccionarios, inconmensurables y negativos.

Binomio.
Combinaciones.—Coordinaciones. Periqiutaciongs.—Combi

naciones. — Fórmula del binomio. — Pótemelas de polinomios.— 
Permutaciones y combinaciones con repetición.—Potencias de 
un polinomio.—Generalización de la fórmula del binomio. : 
Raíces de polinomios. — Suma de las potencias semejantes de 
los términos de una progresión aritmética. — Principios de la 
teoría de determinantes. — Resolución de un sistema de ecua
ciones de primer grado.

Series.
Propiedades elementales de las series. — Series cuyos térmi

nos son alternativamente positivos y negativos.—Teorema ge
neral.-—Del número e — Límite de (!-}- —)m cuando m aumenta 
indefinidamente. — Fracciones continuas. —Fracciones conti
nuas periódicas.

Análisis indeierminado.
Resolución de la ecuación a x + b  j = e  en números ente

ros.—Aplicación cíe las fracciones continuas.—Resolución de la 
ecuación a x + b  y = c  en números enteros y positivos.—Reso
lución en números enteros de m ecuaciones con m-j-i incógni
tas.—Resolución en números enteros de uua ecuación que con
tenga más de dos incógnitas.—Resolución en números enteros 
de un sistema de ecuaciones más que indeterminado.

Logaritmos.
Estudio de la ftinción exponencial.—De los logaritmos.—De

finición por la función exponencial.—Propiedades de los loga
ritmos.—Definición de progresiones.—Cambio de base.—Loga
ritmos neperianos.—Logaritmos vulgares.—Resolución de las 
ecuaciones exponenciales.

Derivadas.
Derivadas.—Derivadas de una suma y de una función en

tera. Desarrollo de la función entera f (x) en série ordenada por 
las potencias crecientes de h, cuando se reemplaza x con 
x -f-h .—Derivadas de un producto, de un cociente, de una po
tencia, de las funciones exponenciales, logarítmicas y circula
res directas é inversas.—Derivada de las funciones de función.— 
Estudio de la variación de las funciones (sin aplicaciones geo
métricas).— Derivadas de una función de varias variables.— 
Teorema sobre las funciones homogéneas.—Derivadas de las 
funciones compuestas.—Desarrollo de las funciones en series.— 
Séries logarítmicas.—Cálculo de los logaritmos neperianos-y 
vulgares.

Teoría de las ecuaciones.
Cálculo de las cantidades imaginarias.

Definición.—Representación geométrica del símbolo y  1.— 
Representación algebraica de la oblicuidad.—Módulos y argu
mentos.—Adición.—Sustracción.—Multiplicación.—División.— 
Potencias.—Raíces.

Propiedades generales de las ecuaciones algebráicas.
Estudio de las funciones enteras.—Propiedades de las ecua

ciones.—Relaciones entre los coeficientes de una ecuación al- 
gebráica y sus raíces.—Divisores de un polinomio.—Máximo 
común divisor algebráico.— Raíces comunes á dos ecuacio
nes.— Teoría de las raíces iguales.—Número de las raíces rea
les.—Teoremas de Descartes y de Rolle.—Ecuaciones de tercer 
grado.—Ecuaciones de cuarto grado.—Ecuaciones trinomias.— 
Teorema de Sturm.

Resolución de ¡as ecuaciones.
Limites'de las raíces.—Raíces conmensurables.—Determina

ción de las raíces enteras.—Determinación de las raíces con
mensurables fraccionarias.—Cálculo de las raíces inconmensu
rables—Métodos de aproximación.—Método de Newton.—In
terpolación por partes proporcionales.—Resolución de las ecua
ciones trascendentes.

Eliminación.
Funciones simétricas.—Suma de las potencias semejantes de 

las raíces de una ecuación.—Eliminación.—Eliminación por las 
funciones simétricas—Método de M. ;Sylvester.—Métodos de 
Bezout y de Euler.—Método abreviado de Bezout.—Comple
mento de la teoría— Trasformaeion de ecuaciones.—Resolución 
de dos ecuaciones con dos incógnitas.— Continuidad de las raí
ces.—Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas.

Resolución de las ecuaciones binomias.
Resolución de las ecuaciones binomias.—Interpretación y 

construcción de sus raíces imaginarias.

TERCER EJERCICIO.

Geometría elemental.
De los ángulos.

Igualdad y suma de los ángulos.—Idem de los ángulos rec
tos.—Suma de los ángulos adyacentes.—Igualdad de los ángu
los opuestos por el vértice.

Triángulos.
Primeras propiedades.—Casos de igualdad de triángulos 

cualesquiera.—Propiedades del triángulo isósceles.

Perpendiculares y oblicuas.
Relación entre la longitud de una oblicua y la distancia de 

su pié al de la perpendicular.—Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de dos dados.—Casos de igualdad de triángulos 
rectángulos.—Lugar geométrico de los puntos equidistantes de 
dos lados de un ángulo.

Paralelas.
Primeras propiedades.—Relaciones entre los ángulos alter

nos, correspondientes, etc.— Igualdad de las paralelas com
prendidas entre paralelas.—Relaciones entre los ángulos que 
tienen ¡sus lados paralelos ó perpendiculares.

Suma de los ángulos de un polígono.
Líneas poligonales convexas.—Suma de los ángulos de un 

triángulo.—Igualdad de los ángu?C£ de dos triángulos cuyos

lados son paralelos ó perpendiculares.—Suma de los ánnfio* 
de un polígono. s ^ b

Del paraleló gramo.
Propiedades, del paralelógramo.—Caractéres por los cuaV* 

se reconoce que un cuadrilátero es paralelógramo.—.Propieda
des del rectángulo, rombo y cuadrado.

Arcos y cuerdas.

Propiedades de los diámetros.—Relación entre las longitu
des de los arcos y de las cuerdas.—Propiedades del diámetro 
perpendicular á una cuerda.—Relación entre la longitud de 
una cuerda y su distancia al centro.

Tangente al círculo.—Posiciones mútuas de dos circunferencias
Propiedades de la tangente al círculo.—Normal y obli

cuas.—Igualdad de los arcos interceptados por dos paralelas.— 
Tres puntos que no están en línea recta determinan una cir
cunferencia; punto de concurso de las tres perpendiculares le
vantadas á los lados de un triángulo en sus puntos medios.— 
Intersección, contacto y ángulo de dos circunferencias.—Posi
ciones relativas de dos circunferencias; relaciones correspon
dientes entre la distancia de los centros y los radios.

Medida de ángulos.
Nociones sobre la medida de magnitudes.—Condiciones de 

proporcionalidad de dos magnitudes.—Medida de los ángulos 
en el centro.—Medida de los ángulos inscritos; segmento ca
paz.—Medida de los ángulos cuyo vértice es interior ó exterior 
al círculo, y lugar geométrico de los puntos desde los cuales se 
ve una recta bajo un ángulo dado.—Propiedad de les ángulos 

-opuestos en un cuadrilátero inscrito convexo.

Construcción de ángulos y triángulos.
Uso de ja  regla y el compás.—Común medida de dos rec

tas.—La diagonal y el lado de un cuadrado son dos líneas in
conmensurables entre sí.—Construcción de ángulos; su evalua
ción en grados; uso del trasportados—Construcción de trián
gulos; discusión del caso dudoso.

Trazado de paralelas y perpendimlares.
Construcción de paralelas; uso de la escuadra.—División de 

una recta, de un arco ó de un ángulo en dos partes iguales.— 
Circunferencia que pasa por tres puntos dados.—Construcción 
de perpendiculares.

Problemas sobre las tangentes.
Construcción de tangentes á una circunferencia.—Círculos 

inscritos y ex-inscritos á un triángulo; puntos de concurso 
de las bisectrices de los ángulos interiores y exteriores de un 
triángulo; distancias de un vértice á los diversos puntos de 
contacto sobre un mismo lado.—Segmento capaz de un ángulo 
dado, y tangentes comunes á dos circunferencias.

Apéndice.
Consideraciones sobre la resolución de problemas; análisis 

y síntesis.—Método de las sustituciones sucesivas.—Método por 
duplicación ó simetría.—Método por reducción al absurdo; pro
piedad del cuadrilátero circunscrito.—Método por intersección 
de lugares geométricos.—Construcciones auxiliares.

Lineas proporcionales.
Posiciones relativas de los dos puntos que dividen una recta 

en una relación dada; división armónica.—Proporcionalidad de 
los segmentos interceptados sobre dos rectas cualesquiera por 
una série de paralelas.—Relación de los segmentos determina
dos sobre un lado de un triángulo por la bisectriz interior ó 
exterior del ángulo opuesto.—Lugar geométrico de los puntos 
cuyas distancias á dos fijos están en una relación dada.

Líneas proporcionales en el círculo.
Propiedades de las rectas anti-paralelas con relación á un 

ángulo.—Constancia del producto de los segmentos intercepta
dos por una circunferencia sobre las trasversales que parten de 
un punto fijo; tangente media proporcional entre la secante 
entera que parte del mismo punto y segmento externo.

Semejanza depolígonos.
Casos de semejanza de triángulos.—Punto de concurso de 

las medianas de un triángulo.—Descomposición de los polígo
nos, semejantes ; relación de los perímetros.—Proporcionalidad 
de los segmentos interceptados sobre dos paralelas por rectas 
concurrentes.

Relaciones métricas entre las diferentes partes de un triángulo.
Relaciones entre los catetos de un triángulo rectángulo, la 

altura bajada del vértice del ángulo recto y los segmentos de 
la hipotenusa.—Cuadrado del lado opuesto á un ángulo agudo 
ú obtuso en un triángulo cualquiera.—Alturas en función de 
los lados.—Suma de los cuadrados de los lados de un trián
gulo.—Suma de los cuadrados de los lados de un cuadrilá
tero.—Medianas de un triángulo en función de los lados.— 
Lugar geométrico de los puntos tales que la suma de los cua
drados de sus distancias á dos fijos es constante—Diferencia 
de los cuadrados de dos lados de un triángulo.—Lugar geomé
trico de los puntos tales que la diferencia de los cuadrados de 
sus distancias á dos fijos es constante.—Producto de dos lados 
de un triángulo en función de la bisectriz de su ángulo ó de 
la altura correspondiente al tercer lado.—Bisectrices y rádio 
del círculo circunscrito en función de los lados.—Propiedades 
del cuadrilátero inscriptible.—Diagonales en. función de los 
lados.

Problemas relativos á las lineas proporcionales.
División de una recta en partes cuyas relaciones son da

das.—Cuarta proporcional á tres rectas dadas.—Media proper- 
cional entre dos rectas dadas; límite superior de la diferencia 
entre la media aritmética y la media geométrica de dos longi
tudes.—Tangentes comunes á dos circunferencias.—Construc
ción de un polígono semejante á otro,dado.—Construir dos 
rectas cuyo producto y la suma ó diferencia son conocidos; 
construcción de las raíces de la ecuación de segundo grado.— 
División de una recta en media y extrema razón.—Circunfe
rencia que pasa por dos puntos y tangente á una recta ó a una 
circunferencia dadas.

Polígonos regulares.
Todo polígono regular es inscriptible y circunscriptible.-- 

Dos polígonos regulares del mismo número de lados son se**10" 
jantes, y su relación de semejanza es igual á la relación de sus 
radios ó apotegmas.—Polígonos estrellados.
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Problemas sobre polígonos regulares. j
«nscripcion del cuadrado.—Inscripción del exágono regular 

-  del triángulo equilátero.—Inscripción de ios dos. decágonos 
¿emulares y de los dos pentágonos.—Inscripción de los cuatro 
penteáecágonos regulares.—Diversos problemas sobre polígonos 
regulares.

Medida déla circunferencia-.
Definición de la longitud de u n l i n e a  curva; la relación de 

la cuerda al arco tiene por límite, la unidad.—La relación *r de 
la circunferencia al diámetro es. constante; cálculo de la longi
tud de un arco del círculo.—Unidades empleadas en la medida 
délos ángulos.—Cálculo de tt, métodos de los perímetros é iso- 
perímetros; identidad de los cálculos á que conducen.

Medida de las áreas délos polígonos.
Proporcionalidad entre el área del rectángulo y cada una de 

sus dimensiones—Area del rectángulo.—Area del paralelógra- 
iXLO.—Area del triángulo.—Cálculo del área y de los rádies de 
los círculos inscrito y ex-inscritos en función de los lados del 
triángulo.—Area del trapecio.—Medida del área de un polígono 
cualquiera.

Comparación de áreas.
Relación de las áreas de dos polígonos semejantes.—Rela

ción de las áreas de dos triángulos que tienen un ángulo igual 
ó suplementario.—Propiedades de los cuadrados construidos 
sobre los lados de un triángulo rectángulo.

Areas del polígono regular y del círculo.
Area cíe un polígono regular.—Relación de las áreas de dos 

polígonos regulares de un mismo número de dados.—Area de 
un sector poligonal regular.—Area del círculo.—Relación de 
las áreas de dos círculos.—Area del sector circular.—Relación 
ele las áreas de dos sectores semejantes.—Area del segmento 
circular.

Problemas sobre áreas.
^  Construir un triángulo equivalente á un polígono dado.— 
Construir un cuadrado equivalente á un polígono dado.—Cons
truir el polígono equivalente á uno y semejante á otro dado.— 
Dadas dos figuras semejantes, construir una tercera semejante 
á ellas y equivalente á su suma ó diferencia.—Construir un po
lígono semejante á otro dado y cuya área esté en la relación de 
dos rectas dadas. '

•. Apéndice.
Area aproximada de una figura plana limitada por una 

curva cualquiera.

Primeras nociones sobre el plano.
Posiciones relativas de una recta y un plano.—Intersección 

y posiciones relativas de dos planos.—Condiciones necesarias 
y suficientes para determinar un plano.—Posiciones relativas 
de dos rectas en el espacio.—Condiciones de paralelismo de dos 
rectas en el espacio.—Consecuencias.

Rectas y planos paralelos.
Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un pla

no.—Posiciones relativas del sistema de dos planos paralelos y 
¿e una recta ó un plano.-—Igualdad de los ángulos cuyos lados 
son paralelos y en el mismo sentido.—Definición del ángulo de 
aos rectas; rectas perpendiculares.—Igualdad de las paralelas 
comprendidas entre recta y plano paralelos ó entre planos pa
ralelos.—Sistema de dos rectas cortadas por tres planos para
lelos. ......  \r

Rectas y planos perpendiculares.
Consecuencias inmediatas de la definición adoptada.—Cón- 

dieiones para que una recta sea perpendicular á un plano.— 
Existencia de la perpendicular al plano: consecuencias. Pro
piedades de la perpendicular y las oblicuas.—Distancia de un 
punto á un plano, de una recta y un plano paralelo, de dos 
planos paralelos.

Proyección de una recta sobre un plano.—Angulo de una recta 
y un plano.-^Mínima distancia entre dos rectas.

Proyección de una recta sobre un plano.—Idem de dos rec
tas paralelas.—Proyección de dos rectas perpendiculares entre 
sí sobre un plano paralelo á una de ellas.—Perpendicularidad 
de la traza de un plano y la proyección de una perpendicular á 
él.—Ángulo de una recta y un plano.—Perpendicular común á 
clqs rectas no situadas en un mismo plano; distancia de estas 
dos rectas.

Angulos diedros.
Angulo plano correspondiente á un ángulo diedro.—Medida 

de un ángulo diedro; ángulo diedro recto.—Línea de máxima 
pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.
Propiedades relativas á un diedro recto y á la perpendicu

lar 4 una de sus caras.-^Plano trazado por una recta dada per
pendicularmente á un plano dado.—Intersección de dos planos 
perpendiculares á un tercero.

• . . .  Ángulos poliedros.
Gówéxidad de un ángulo poliedro.—Angulos poliedros si

métricos.— Propiedades generales de los ángulos poliedros con
vexos.—Condiciones para que se pueda formar un triedro con 
tres caras dada.s.—Triedros suplementarios; origen del princi
pio de ^ualídad.-—Condiciones para que se pueda formar un 
triedro con tres- diedros dados.—Casos de igualdad de los 

. diedros. ■ - • -

Propiedades'' generales y área lateral dd prisma.
Propiedades relativas á las caras opuestas y á las diagona

les del paralelipípedo. —Secciones del prisma por planos para
lelos.—Sección recta.— -Area lateral del prisma.

Volumen del prisma.
Teoremas preliminare'S relativos á la trasformacion del 

prisma oblicuo en recto, y A la descomposición del paraleli
pípedo por un plano diagonal.— Volumen del paralelipípedo 
rectángulo.—Volumen del paralelipípedo recto y de uno cual
quiera.—Volumen del prisma cualquiera.—Consecuencias.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.
Sección de u n a  pirámide por un plano paralelo á su base.— 

Consecuencias.—Area ]tf4eral de una pirámide regular y de un 
tronco dé pirámide regular.

Volumen dé la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases equi- , 

valen tés" y de Ja misma altura.—'Volumen d e  ' Ja' - pirámiáe.-- I

Consecuencias.—-Caso del tetraedro regular.—Método para va- 1 
luar el volúmen de un poliedro cualquiera.—Método para va
luar el volúmen del tranco de pirámide de bases paralelas.— 
Fórmulas relativas al tronco de primera ó de segunda espe
cie.—Volúmen del tronco de prisma triangular.—Aplicación al 
tronco de paralelipípedo.—Volúmen del poliedro que tiene por 
bases dos polígonos cualesquiera, situados en planos paralelos 
y limitado lateralmente por triángulos ó trapecios.—Aplicación 
á los montones de piedra, volquetes, etc.

Figuras simétricas.
Simetría con respecto á un centro, á un eje ó á un plano.— 

Influencia de la posición del centro ó del plano de simetría.— 
Manera de reducir una á otra la simetría con respecto á un 
centro y la simetría con respecto á un plano.—Propiedades re
lativas á dos rectas simétricas ó á dos planos simétricos.— 
Propiedades de los poliedros simétricos.—Equivalencia de dos 
poliedros simétricos.

Poliedros semejantes.
Casos de semejanza de dos pirámides triangulares.—Des

composición de dos poliedros semejantes en tetraedros seme
jantes.—Relación de las áreas y volúmenes de dos poliedros se
mejantes.

Apéndice.
Propiedades generales de los poliedros convexos.—Teorema 

de Euler (S4-F==Aq:^).—Condiciones de igualdad y semejanza
de los poliedros convexos.

Cilindro de revolución.
Nociones preliminares.—Plano tangente.—Prisma inscrito 

ó circunscrito.—Cilindros semejantes.—Area lateral del cilin
dro de revolución.—Desarrollo.—Volúmen del cilindro de re
volución.

Cono de revolución.
Nociones preliminares.—Plano tangente.—Pirámide inscri

ta ó circunscrita.—Conos semejantes.—Area lateral del cono 
de revolución.—Desarrollo.—Area del tronco de cono de bases 
paralelas.—Volúmen del cono de revolución.—Area del tronco 
de cono de bases paralelas.—Fórmulas para el tronco de pri
mera especie y de segunda especie.—Aplicaciones á la cubica
ción de los troncos rollizos de árboles y de los toneles.

Primeras nociones sobre la esfera.
Secciones planas de la esfera.—Círculos máximos; círculos 

menores.—Propiedades de los polos de un círculo de la esfe
ra.—Determinación del rádib de una esfera sólida.—Plano tan
gente á la esfera,—Cono ó cilindro circunscrito.—Intersección 
de dos esferas.—Cuatro puntos determinan una esfera.

Propiedades de los triángulos esféricos.
Angulo de dos arcos de círculo máximo.—Primeras propie

dades de los polígonos esféricos.—Polígonos esféricos simétri
cos.—Triángulos esféricos polares ó suplementarios.—Figuras 
esféricas polares; dualidad.—Casos de igualdad de los triángu
los esféricos.—Definición de la longitud de un arco de curva 
alabeada.—Camino más corto entre dos puntos sobre la su
perficie esférica.—Arcos de círculo máximo perpendiculares y 
oblicuos.—Consecuencias.—Posiciones relativas de dos círcu
los de una misma esfera.—Trazados sobre la esfera.—Cons
trucción de los triángulos esféricos.—Círculo máximo tangente 
á uno menor dado, etc. .. .........

Areas en la superficie esférica.
Area engendrada por la rotacion.de una recta al rededor de 

un eje situado en un mismo plano con ella.—Area de la zona; 
área de la superficie esférica.-^-Equivalencia de dos triángulos 
esféricos simétricos.—Consecuencias.—Area de un triángulo 
esférico, de un polígono esférico; teorema de Lexell.

Volúmen de la esfera.
Volúmen engendrado por un triángulo que gira al rededor 

de un eje situado en su piano y que pasa por uno de sus vér
tices.— Volúmen del sector esférico; de la esfera.—Volúmen 
engendrado por un segmento circular.—Volúmen del segmento 
esférico.—Volúmen de la pirámide esférica.

Generalidades sobre las superficies.
Superficies cónicas, cilindricas, dé revolución.—Secciones 

de una superficie cilindrica ó cónica! por planos paralelos.— 
Area lateral de un cilindro cualquiera. Volúmen de un cilindro 
ó un cono cualquiera.—Plano tangente al cono ó al cilindro; 
tangente á la proyección de una curva.—Sección antiparalela 
del cono, oblicuo; lugar geométrico de los centros de las seccio
nes antiparalelas á la base.—Existencia del plano tangente á 
una superficie cualquiera.—Normal.—Caso de las superficies 
regladas, dcsarrollables ó alabeadas.—Propiedad fundamental 
del plano tangente á las superficies de revolución.

Apéndice.
Poliedros regulares convexos; demostrar que no existen más 

que cinco; su construcción; esferas inscrita y circunscrita.— 
Cálculo del diedro de. un poliedro regular.—Cálculo de los ra
dios de las esferas inscrita y circunscrita.

Geometría d escrip tiva .
Representación gráfica del punto, de la línea y del plano.— 

Por un punto trazar una recta paralela á otra.—Conocida una 
de las proyecciones de un punto ó de una recta situados en un 
plano dado, hallar la otra proyección.—Hallar las trazas de un 
plano dado por dos rectas, por .una recta y un punto ó por tres 
puntos.—Horizontales, verticales y líneas de máxima pendien
te de un plano.—Trazar por un punto un plano paralelo á otro.

Cambio de planos.
Cambiar de planos de proyección con relación aun punto, á 

una recta ó á un plano,—Colocar un plano ó una recta paralela 
ó perpendicular mente, á uno de los planos de proyección.—Co
locar un plano paralelo ó perpend icu! armen te 4 la línea de 
tierra. .. .. .....................

Giros.
Giros de un punto, una recta ó un plano al rededor de un 

eje perpendicular á un plano de proyección.—Colocar un plano 
ó una recta paralela ó perpendicularmente á uno dé los planos 
de proyección.—Colocar un piano paralela ó perpendicular
mente á la línea de tierra.—Giros de un punto, uña recta ó un 
plano ál rededor de un eje paralelo é uno de ios planos de pro
yección.—Giros al rededor de un eje cualquiera.—Rectas y pla
nos perpendiculares entre sí.*—Intersección de planós.—Inter
sección dé una recta con*un plano.—Angulo de dos rectas.— 
Angulo de una reda con los planes de proyección.—Anguló de
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yeccion.—Por un punto trazar un plano que forme ángulos da
dos con los planos de proyección.—Angulo de dos planos—Mí
nima distancia entre dos puntos, de un punto á una recta, de 
un punto á un plano y entre dos rectas no situadas en un mis
mo plano.

Trigonom etría.
Elementos de la teoría de las funciones circulares.

^Medida de las longitudes.—De los arcos de círculo.—Defi
nición de las líneas trigonométricas.—Variación de las líneas 
trigonométricas.—Arcos que corresponden á una línea trigo
nométrica dada.—Relaciones entre las líneas trigonométricas 
de un mismo arco.—Fórmulas relativas á la adición de los ar
co s.—Fórmuías importantes deducidas de las relativas á la 
adición de los arcos.—Multiplicación de arcos.—División de 
arcos.—Determinación de las líneas trigonométricas de ciertos 
arcos.

Tablas trigonométricas.
Proposiciones preliminares.—División de La circunferen

cia.—Construcción de una tabla de senos y cosenos.—Tablas de 
los logaritmos de las funciones circulares.—Disposición de las 
tablas de Calle,t.—Uso de las tablas de Callet.—Procedimientos 
para hacer una fórmula calculable por logaritmos.

|Trigonometría rectilínea.
Objeto de la trigonometría rectilínea.—Med;da de los ángu

los.—Relaciones entre los ángulos y los lados de un triángulo 
rectángulo.—Relaciones entre los ángulos y los lados de un 
triángulo oblicuángulo.—Otras formulas relativas á los trián
gulos oblicuángulos.—Expresión del área de un triángulo.— 
Resolución de los triángulos rectángulos.—Resolución de los 
triángulos oblicuángulos.—Casos diversos en que no son todos 
los datos ángulos ó lados.—Aplicaciones numéricas.

Trigonometría esférica.
Objeto de la trigonometría esférica.—Relaciones entre los 

ángulos y los lados de un triángulo esférico.—Fórmulas rela
tivas á los triángulos rectángulos.—Fórmulas generales calcu
lables por logaritmos.—Resolución de los triángulos esféricos 
rectángulos.—Casos que pueden referirse á los triángulos rec
tángulos.—Resolución de los triángulos esféricos oblicuángu
los.—Discusión de los casos que pueden admitir dos solucio
nes.—Uso de ángulos auxiliares para la resolución de los trián
gulos esféricos oblicuángulos.—Aplicaciones numéricas.

Complemento de la teoría de las funciones circulares.

Expresiones imaginarias.—Operaciones sobre las expresio
nes imaginarias: Fórmula de Moivre para un exponente entero 
y positivo.— Aplicaciones á la multiplicación y división de 
arcos.

Indicación de los autores que pueden servir de texto 
para la preparación.

Geografía..................... .............  Merelo.
Historia de España.................... Gómez Rancra ó Cervilla.
Nociones de Historia universal. Ramirez (D. Remigio).

i Serret y Comberousse, tradu-
Aritmética.................      j cida y anotada por Monte-

( verde.
Algebra.. . .  ......................Br¿ot- traducida y anotada por

® i Sebastian y Portuondo.
Geometría  ........ .. Rouché y Comberousse.
Nociones de descriptiva... . . . .  Olivier.
Trigonometría. . . . . . . . . . . . . . .  Serret.

Nota. La indicación que se hace de los autores no excluye 
á otros cualesquiera que traten con igual ó mayor extensión 
las materias del exámen.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 15 del comente, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núnk- 
ros 735 á 738 de señalamiento.

Primer semestre de 1876, carpetas números 153 y 151 de 
idem.

Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 154 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 178 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 19$ de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. £10 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números £36 y £37 de 

idem.
Primer semestre de 1879, carpetas números £35 y £36 de 

idem.
Segundo semestre de 1879, carpetas números £49 y £50 de 

idem.
Primer semestre de 1880, carpetas números £84 á £86 de 

idem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 335 á 340 de 

idem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 364 á 378 de 

idem.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 315 á 360 de 

idem. '
Madrid 11 de Marzo de 188£.=*EÍ Director general, Ramón 

Oliveros.

Esta Dirección ha acordado dar principio el dia £0 del ac
tual al recibo y señalamiento de .las carpetas representativas 
de los intereses vencidos el 31 de Diciembre de 1881 de los de
pósitos necesarios én metálico,’procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios, para cuyo servicio se observarán los 
mismos trámites prevenidos en los semestres anteriores; te
niendo en cuenta ¿demás que el orden del señalamiento servirá 
para el de pago, previos los llamamientos en la Gaceta y Pia
n o  de Avisos.

Con el fin de evitar incidentes como, los ocurridos en el se
mestre anterior, la misma Dirección ha acordado: 

i . !  Las carpetas que se presenten han de estar firmadas 
por los mismos apoderados de los Ayuntamientos, según lo 
determina el1 impreso.
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V.3 A las diez en punto de la mañana de cada uno de los 
días del señalamiento, el Portero mayor de la Dirección liara 
entrega de los números que determinen el orden para entrar 
en el Negociado, los cuales distribuirá entre l̂os concurrentes 
por el orden que los mismos se hayan designado, según la 
hora de la llegada á la Dirección. . ,

3.c Pasada esta hora, entregara los números el Conserje a 
medida que los interesados vayan llegando. ^

4 0 Cada número no da otro derecho que la presentación de 
las carpetas firmadas por un mismo apoderado.

Madrid 11 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

D irección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga en la próxima semana el importe de 
las facturas de intereses de la Deuda pública.y demás obliga
ciones que á continuación se expresan:

Lias 13 y 14.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, semestre de 31 de 

Diciembre de 1881 y anteriores, todas las facturas presen
tadas.

Lia Ib.
Ferro-carriles, carreteras, obras públicas y material del 

Tesoro, semestre de 31 de Diciembre de 1881 y anteriores, to
das las facturas presentadas.

Lia 10.
Idem id. id. y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza

dos en el sorteo de Diciembre último, facturas números 678 
al 8íj0.

Lia 17.
Renta perpetua ai 3 por 100 interior, semestre de 31 de Di- 

: cíembre de 1881 y anteriores, todas las facturas presentadas.
Lia 18.

Idem id. id. y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en el sorteo de Junio de 1881 y anteriores, facturas pre
sentadas hasta fin de Febrero próximo pasado.

Quedando pagadas con este llamamiento todas las facturas 
de intereses do la Deuda pública del semestre de 31 de Diciem
bre último y anteriores presentadas hasta la fecha, esta Direc
ción general ha acordado que en lo sucesivo, satisfaga 3a Teso
rería de la misma todas las facturas de dichos vencimientos 
que se hallen corrientes, señalándose para su pago los dias 
que á continuación se expresan, que no sean feriados.

Lunes y martes.—Deuda amortizable al 2 por interior y 
exterior.

Miércoles y jueves.—Obligaciones del Estado por ferro
carriles, aceiones de carreteras y obras públicas y material 
del Tesoro.

Viernes y sábados.—Renta perpetua interior y exterior, é 
inscripciones nominativas.

Las demás obligaciones que hayan de satisfacerse serán, 
objeto de anuncios especiales.

Madrid 11 de Marzo de 4882^~Ei Director general, José 
Creagh.

SECCION l.º
Relación adicional á la de la primera quincena de Novieni 

bre de los créditos procedentes del ramo que á continua- 
tifón, se expresa, que han sido declarados caducados por acmr 
do de esta Dirección general, recaídos en las fechas que se di 
rán, con expresión dél acreedor primitivo, personas que Jim 

í promovido el expediente, procedencia del crédito, su import 
y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en cuín 
plimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de : 
de Diciembre siguiente y Real decreto de ÍQ de Abril ultime

NEGOCIADO 3.®
Créditos délos ramos que se dirán, declarados caducado 

por hallarse comprendidos en el art. 7.° de la ley de £1 de Juli 
de 1876, á causa de no haber ¡justificado ¿a personalidad dé lo 
acreedores ni la legitimidad de dichos créditos.

ACUEBDO DE LA DIRECCION DE 12 DE NOVIEMBRE D3 1881.
Ramo de Obras pías.

Rs. VD.

Número del registro 34.662. — Capellanía fun
dada por Beliran de San Pedro Ordoñez en la 
parroquial de San Juan Bautista en Toledo. 9.804

34.676.—Patronato real de legos fundado por
Leonor de la Concepción en Córdoba.............  2.760

34.677.—Capellanía fundada por Doña María
del Romo en Córdoba ..........................  12.469

34.678.—Capellanía fundada por Doña Isabel 
Almagro en Córdoba.......................................  10.597

34.680.—Capellanía fundada por Juan de Luque 
Cordobés y consortes en la villa de Castro
del Rio............................................................. 4.569

34683.—Capellanía fundada por D. Diego de
Mesa Cortés en la ciudad de Lucena............... 9.267

34732.—Capellanía ó patronato fundado por 
D, Antonio y D. Tomás Calvo en la villa de
Boada... . . . . . . . . . . . . . . . . ........................  6.800

34.783.—Capellanía laical que gozó D. Pedro
iglesias en la villa de Amusco. .........  17.750

34.734.—Capellanía laical fundada por D. Alon
so de Torres en Dueñas........................... . 6.898

34.736.—Capellanía laical fundada por Hernan
do García y Margarita Herrero en la villa de
Mazarh gos.  ..................................................  2.929*98

34.737.—Capellanía laical fundada por María •
González en Mazariegos de Campos................  2.800

34.740.—Capellanía fundada por Domingo Nieto
en Cubillas de Cerrato. . . . . . . . . . . . . . . .  8.700

34,748.—Capellanía fundada por D. Juan Her
mosa en la villa de Astudillo..........................  6.000

34.829.—Obras pías fondadas en la parroquial 
de Murillo el Fruto, representadas por nueve
escrituras de imposición ..............   33.639*48

34í885.—Memorias fúndadas por Doña Mencía 
Fktarez en Talavera, dos escrituras de imposi*^
eion á una suma      ..........       52.240

34839.—Memorias fundadas en la iglesia par
roquial de Lí] lo r>r«r escrituras dé imposición
54587,54.589y 8 4 6 3 9 .............................   2,527*42

34 848—Memorias fundadas por D. Francisco

Rs; vn.

López üciioa, tres escrituras de imposición á
una suma...........................   40.237*12

34.879.— Canellania y memoria fundadas por
D. Pedro íllescas en Toledo, á una suma.. v  16.358*73

34.880.—Capellanía segunda fundada por el Li
cenciado Francisco de Segura en Toledo... . .  2,414*12

34.881.—Capellanía primera fundada por Fran
cisco de Segura, de escritura de imposición.« 3.029*42

34.882.—Capellanía fundada por el Licenciado 
D. Juan Benavides en Toledo, tres inscrip
ciones á una suma........................................* 5.200

34.886.—Capellanía fundada por D. Pedro y An
tonio Zapata en Toledo.  ..........      4.745

34.923.—Obra pía El Santísimo Cristo fundada
en el lugar de Santa Ana do Pusa. ............   929

34.926.—Memoria fundada por Juan Francisco
de Cabanas en la parroquial de Toledo   900

34.927.—Memoria fundada por Alonso Ruiz Rol
dan en la parroquií^^e Santiago de Toledo.. €00

34.940.—Capellanía fundada por María Sánchez
del Pino en el lugar de Calera.  y • * * 3.596

34.985.—Memoria fundada por Doña María de 
Castro en la villa de Talavera de la Reina... 3.200

84.988.—Capellanía fundada por Bartolomé de 
. Villaizan y María Agricola en Talavera de la

Reina.......................    3.322*62
34.987.—Capellanía fundada por Andrés Moreno

de Alba en Talavera de la Reina. ................. 4.600
,34.994.—Capellanía y patronato real de legos 

que fundaron Salvador y Gabriel Martínez 
Corral en Talavera de la Reina, dos inscrip
ciones de imposición .̂...........................   8.390

34.996.— Capellanía-memoria de estudios que 
fundaron Miguel Fernandez y Francisco Mar
tin en Añover de Tajo, dos escrituras de im
posición á una suma  ............................   5.124

35.009.—Memoria fundada por Isabel de Obera
en Talavera . .............    2.911

35.010.—Memoria fundada por Isabel Diaz en
Noves, dos imposiciones'á una suma.................  12.440

35.011.—Memoria fundada por Juan Pascual de.
la Torre en Colmenar de Oreja,.........................  8.311

35.012.—Memoria fundada por Teresa Serrano
en Colmenar dé Oreja, . . .........   16.175*66

35.014.—Censó redimido del dueño solariego de 
. la villa de Núes, perteneciente á la memoria

de D. Tomás de Mayorga, en Polan.. „ .......... 239*21
85 078.—Memoria fundada por el Doctor Frey 

Francisco Vargas Da Ría en Almagro.. . . . . .  778
85.081.—Memoria fundada por Francisco Po-

bletean en Aimodóvar del Campo. ...............  4.650
35.115,16 y 17.—Memoria de D. Diego Gijon

Rivera en Aimodóvar...........................   2.400
Idem id.—Memoria de Manuel Fernandez en id. 2.050
Idem id.—Obra pia del Doctor D. García Suarez

en id          .............................
;35.118.—Memorias y obras pias furí dadas en la 
í iglesia parroquial de Santiago de Ciudad- 
¡ Real, y  cuya3 siete escrituras de imposición

asciendenú una suma./ . . . . .  .ó z . . ¿. . .  w - . . 40.941
¿35.23d.^-Memoría titulada de Ramos fundada

en la villa de Albillos  ....... . 2.200
¡85.234.—Capellanía fundada por Juan de Castro

y Atencia en Castro del Rio..................  48.474
,36.239 y 40.—Capellanías fundadas por Leonor 

Escubias y Pedro de Mora en Córdoba, en
; ju n to ..  ............................. . . .  .3.438-
35.241.—Capellanía fundada por Doña María 

Esteban de Bonilla en Montilla. . . . . . . . . . . .  2.042*68
35.244.—Capellanía fundada por Pedro de Ba

cas en Montoro . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.921
35.294.—Memoria fundada por Ana de Figue-
, roa en Casas de Escalona.  .......................  -300
35.295.—Memoria fundada por D. Tomás Ro

dríguez en Toledo. ..........................   5.500
35.298.—Memoria fundada por Bartolomé Mo

rales y Ana Gutiérrez en Añover de Tajo... . 400

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 15 DE NOVIEMBRE
DE 1881.

Ramo d-e Haberes de todas clases hasta 1828.
Número 4.646 del expediente.

El Padre Guardian de San Francisco de la 
Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • 4.920

Doña Ramona Prelo   »
Doña Amalia Urquiano ....................  16.857*87
Inválidos de la clase de inhábiles de Lugo... . .  2.029.451*09
Los mismos. ..........      977.460*30
Doña Pascuala Tomasen..........................    40.450-
D. José María Gómez....................... . . . ................... 996
D. José Hernández.............1..................................... »
D. Lorenzo Aculle.. .......................................    »
Doña Inés Cale y Mendoz   ....................   1.303*12
Doña María del Cármen Trelles . ...........  1.358
D. Tomás Rodríguez ......... ............   4.144
Doña María del Cármen Trelles......................  144
D. Andrés López  .................................  4.353*18
D. Juan Ignacio Chaneton.. , ...................    5.170*74
D. Manuer Acca...................................................  10.144*42
D. Benito Cabezón.......................   43.243*99
Doña Rita Ramailo   . . . . . . .  2.252*87
Doña María Sierra. ....................................   4.332*66
D. José María Balluguera Nuñez. ........ 730*54
D. José Palacios. . ....................*........................ 21.835*15
Doña María Josefa Ibañez ..........................    »
D. Joaquin Canosa............................................   2.306*84
D. Pedro González .........................    3.838*51
D. Antonio Viluciros...................... . . . . ............  3.417*66
D. Lorenzo Monzas.......................................... ... 2.639
D. Manuel Fernandez. ...........................    3.082*63
El m ism o...  ..  794*24
D. joaquin Rodrigo  ........................ . ' 1.129*96
ÍD. Sebastian Moreno..................    547*15
D. Angel Pablo.................................................... 505*81
D. Lorenzo Canseco...............................   503*39
D. Miguel Gadea. . . ______ ______ N . . . . . . . . . .  2.270*78
D. Vicente de Castro. .............................   1.890*96
D. José Gallego     .........  661*87
D. Pedro de Lago.........................    376*66
D. Enrique Posada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  529*24
D. Hernando González. .........    2.417*54
D. Vicente Madero............. ,.....■....................    2.005*75
P, Sabino Pachón..............     622*12
D, Ignacio ViÜena,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

vn.
D. Eufrasio López................... 0 «omrv»
D. José Fuentes .................... . . ! ! !  ! ! ! ! !  ’ ’ ’ 644
D. José López.. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .................
D. Antonio Labin 1 ’. ! ! !  997<ír
D. Eufrasio López... . . . . . . . .  „ o............... .........  ¿
D. Julián García.   i , . : ! : 'Gf iT)
D. Pedro García.  ...........  934‘24
D. Juan Blanco  ...................................................1.27S'6íí
D. Victorio Jorge. ..............................       2.896‘i8
D. Bartolomé Varela................     6*.435‘06
D. Andrés Rodríguez.. ................................. # 4Í715
D. Pedro Vázquez Pimentel.. o  ........ 48*.4i9£09
D. Isidro Ca staño...................... ............ L657* 15
D. José B. Kulman ............. ......... .. 7.101
D. Cristóbal E s t e b e z . ¿ k. . .  ' »
Doña Isabel González Carballo..........................  4.013£6t>
D. José Visi  .......................    7.629*66
D. Bernardo Tarreyro....................................     14.903£45
D. Victoriano Agüero ............................ 3.236‘66
D. Vicente Berrandez  ....................  1.131
D. Manuel Hernández.. ...........   3.199*7̂
Doña Rosa Velasco. .............................................. 2.725
D. Juan Meiguez. .........     661*15
Doña María Teresa Fernandez..........................   2.28939
D. José Fernandez. ........................  4.628
D. Julián Mariño ................................. 1.375
Doña Nicolasa Baldcvieco.........................   223*66
Doña Ana María Correa..............   47.715*72
D. Ramón Marfavon................    4.450*48
D. Antonio Jurado...................................   2.941*80
Doña María Antonia Troja.,  ......... . * . . . . . . .  1.247*96
D. Silvestre Bosque  ..............................   5.920*24
D. Juan Vázquez Varela..........................................   »
D. Juan Antonio Martínez  ..................   18.076
D. José Perez Rivera.......................     5.110(75
D. Manuel Carazo. . . . . . . . . . . . .   .............  2.554*42
D. Ramón Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.5b7‘06
D. Joaquin Lebrón .........  1.022*66
Excmo. Sr. D. Juan Moreno, ....... . »
Excmo. Sr. D. Francisco de la Roche... / ....... . »
Excmo. Sr. Marques de V i s t a - A l e g r e . >» 
E-xcrna. Sra. Marquesa viuda de la Romana.. , .  *
Excmo. Sr. D. Estanislao Salvador.............. *
Excmo. Sr. D. José María Santocildes.. . . . . . . .  »
Excmo. Sr. D. Martin de la Carrera., »
Excmo. Sr. Conde de San Román. ......... .. »
Excmo. Sr. General Castaño............. . ».
Excmo. Sr. D. Francisco Plasencia....................  ■ '»
Excmo. Sr. Marqués de Monsalud..................... *
Excmo. Sr. D. Francisco López Mina.................  »
Excmo. Sr. D. Pablo Morillo.  ...........  »
Excmo. Sr. Pedro de la Bárcena  ......... .. »
Excmo. Sr. Conde de España. . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Excmo. Sr. P. Manuel Torrado Riazos . . . . . . . .  »
D. José Fernandez. .....................................    »
D. Jesé Fernandez Sierra  ..................... 13.706*15
D. Jacobo Cebron y Valcárpel. ......................... »
D. Juan de Medina. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.318*69
D. Felipe Escajés... . 406 
D. Domingo Sorondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.922*69

Número 4.645 del expediente.
Doña María del Cármen Coreobes-------- . . . . . . . .  »
Sra. Marquesa viuda de Negron. .................  »
Doña Cármen Martínez.........................   2.650*82
Doña María de los Dolores Caro de Vives. . . . . .  4241*90
D. Bartolomé Panadero. ............................   »
Doña Josefa Calero. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
D. Antonio Ojeda=  .............................      »
D. Lorenzo de Aculle. ...............  * ,
Doña Gertrudis Gil de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . .  ■ » :
Doña Enriqueta de Liniers. ............................................. » .
Doña María Josefa Ver Villades..............................   »*
D. Francisco López, ......... ...................... . »
Doña Cecilia y D. Antonio Ferran. . . . . .  ...■.... »
D. Manuel del Rosario Figueroa.. . . . . . . . . . . . .  *
D. Cándido Arguniora, por D. Félix Testado... *
La compañía de obreros de la fundición dé Ar

tillería de Sevilla  ..............................     »
D. Santos Miguel García. ................ »
D Vicente García Ortega   ......................  46.501*81
Doña María Africa Rodríguez Ramos    »
Doña María de la Oliva Lavatori..........................  »
D. Cristóbal Butrón ..........   45.040*81
D. ManuM González.. . . . . . .  i   .........  8.400
D. Francisco Iglesias..          ...........  2.076*99
D. Francisco Marín...........................................  4.653
D. Francisco Rojas    ..................   355*39
D. José Baroni..................         3.489*81
D. Juan Coronel. . . . . ' ..............        2.791*84
D. Andrés de Moya—   .........        4.015*24
D. Melchor de Rojas................    8.794*84
D. Pedro Robles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.791*84
D. Pedro Martínez. . . . . . ____     2.791*84
D. Sebastian González.  .........     2.791*84
D. Diego Martínez. ..........       2.791*84
D. Jerónimo San Juan. ...............  2.791*84
D. Ignacio Balea   .......................   2.791*84
D. Antonio Cabello... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.791*84
D. Francisco Ortiz . . . . . .  __. . . . . . . . . . . . . . . .  2.791*84
D. Bernardo Requena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.791*84
D. Matías Jiménez         .........  2.791*84
D. Julián Martioez...........................    4.814*75
D. Marcelino Rodríguez..................................  4.074*45
D. José Santos..............   877*60
D. Juan Alvarez  ..................        260*4#
D. Jerónimo Gil..............          4.149‘8í
D. Antonio Ser cada. . . . . . .......     4.149*81
D. Rodrigo Aguiiar ............................. 1.146*75
D. Gaspar Martin  ................      4.446*75
D. Andrés García Marrojo.. ............... ..............  1.4̂ 46*75
D. Francisco Peregrino  .......    4.446*75-
D. Manuel Sánchez.......................................  . 939‘od
D. Miguel Morillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  930w
D. J uan Diaz Palacios ...................  v  . . . .
D. José Aviles  .....................   M m i
D. José Ruiz...............     968|W
D. Pedro Ferrer.     ..................................      tí
D. Andrés del Valle .........  952*^
D. Francisco Riquelme     §^2
D. Antonio Cobos...................... ............
;D. Salvador Dueñas  ............    458
D. Ramón González.              ...............  n
Doña Juana Traverio. ¿ ..    .......... • *
Doña Josefa S e p t i e n . . • *
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Doña L uisa B ejuinct < . . , ......................................... . »
D. V alentín A m pudia. ....................................... ..
Doña María Concepción Izquierdo...................  »
D. Miguel Buitrago  ................. : . ------
Doña R am ona Mercii............................................... ..
Doña María A ntonia  P a lac io s ................... ..
Doña María de la  O N u g u en s.   * .
Doña Josefa V ieyra...................................  #
Doña R am ona de R o d a ...................................................    ^ * -
D. Francisco M ansi......................     9.583
Doña Josefa H errera ........................................ . . . . .  ^ >>
D. A ntonio González.................................   15.183
E l m ism o .    * 10.020
D. Miguel R odríguez A lcán ta ra .............................. £0.000
E l m ism o  ................................    16.000
B, A ndrés G arcía, H abilitado de Estado M ayor. 62.966
D, José Valdevieso, apoderado de E stado M ayor. £34.4-85
B. Manuel Chaves, encargado del regim iento  de

caballería quinto de lig ero s . ................ 203.644*60
D. José V alderram a, Comisario de A r t i l le r ía . ... 667.141*39
D. Miguel de Búrgos, por D. Diego de F lo re s . . . 45.825*48

M adrid 30 de Noviembre de 1 8 8 I.= E l Subdirector prim ero, 
Ignacio M artin E sp e ran za .=  V.° B.° =  E l D irector general, 
Oreagh,

B anco  d e E sp a ñ a .
Los interesados que h ayan presentado para la conversión en 

Deuda amortizable al 4 por 100 los valores que á-continuación 
se expresan pueden presentarse en las oficinas de este Banco, 
Atocha, 15, e! martes 14 del actual, desde las once de ha m aña
na á, tres de la tarde, á canjear los resguardos interinos por 
títulos provisionales:

Acciones de carreteras, resguardos números 196 á £38.
Obras publicas, carpetas números 129 á 139.
Aínóftizable al 2 por 100 interior, carpetas números 3.726 

á 3.875.
Y todos los resguardos de. la exterior presentados hasta 

el dia.
Hasta el sábado 18 inclusive se adm itirá el canje por los 

nuevos títulos provisionales al 4 por 100, suspendiéndose la 
entrega de estos con motivo del sorteo que se ha de verifi
car el lunes £0, hasta eljtniércoles £2, en que continuarán las 
operaciones de conversión.

Madrid 11 de Marzo de 4 882v=*El'Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Universidades.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona una de las cátedras de Historia un i
versal, dotada cornalsueldo- anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha  de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 18175,Parar ser admitido á la  oposición se r  e
quiere no hallarse! ipcágacitádo el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cúmplido 21 años, dé edad, ser Doctor en dicha 
Facultad, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

v Los. aspirantes préséntarári sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
¡tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal; de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y  precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

€>egun lo dispuesto en el art. á.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales dé todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de-la Nación; lo cual se advierte para 
qué las Autoridades respectivas dispongan desde luego q$e así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid 8 de Marzo de 1882.— El Director general, J. F. 
Biaño.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, 
esta Dirección general ha señalado el dia 23 del actual, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de explanación; de los terrenos del Jard ín  Botánico de 
esta Corte en que se ha de construir la Escuela de Artes y Ofi
cios, bajo su presupuesto ele 55.443 pesetas 77 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante este centro 
direetivo-f hallándose en dicho punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 2.808 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo medió de su cotización en la 
Bolsa en el mes anterior al fijado para lá subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente en tre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1 por 100, quedán
d o la s  demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de medio por 100.

Madrid 10 de Marzo de 1882.—E1 Director general, E. Page.

Modelo áe proposición»
D. N-. N., vecino de . . . enterado del anuncio publicado 

. con fecha 10 de Marzo actual y de las condiciones y requisitos 
que se e x i g e n  p a r a  l a  adjudicación en pública subasta d é las  
obras de explanación de los terrenos del Jardin Botánico de 
esta Corte en que se ha de construir la Escuela de Artes y Ofi
cios, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, haciéndo la  baja de (tanto) por 100 en el precio de eje
cución m aterial de las [unidades dé obra.

(Fecha y firma del proponente.)

**
En virtud de io dispuesto por Real orden de -10 de Febrero 

de lísbi, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del cró ri-  
m° mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la carretera de Jaca á San
güesa, por Tiermas, sección de Sania Cilia al límite de la pro- 
ymcia do Huesca, por su presupuesto de contrata que irnpor- 
ta 4 i2.058‘06 pesetas.
# La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 cíe Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada ene! local que ocupa el 
Ministerfo de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad ene 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 23.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos,.ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En_el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
queoando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid-4 de Marzo de 1882.=E1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterad© del anuncio publicado con
fechci 4 de Marzo-último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de.las obras 
cte la carretera de Jaca á Sangüesa, sección de Santa Cilia ai 
limite de la provincia, en la de Huesca, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se . haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
eenada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del pi*oponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del tramo de hierro del puente de San Martin de 
Godon, en la carretera de Belmente á San Esteban de Pravia, 
por su presupuesto de contrata de 22.634 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-* 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de ¿9200 pesetas en dinero ó acciones de ca-̂  
minos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo qué les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 6 de Marzo de 1882.—El Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
con fecha 6 de Marzo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del tramo de hierro del puente de San Martin de 
Godon, en la carretera de Belmonte á San Estéban de Právia, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de Julio 
de 1882, esta Dirección general ha señalado el dia 12 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la parte metálica del puente sobre el Qui- 
par, en' la carretera de Murcia á Puebla de Don Fadrique, en la 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
225.686‘26 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Murcia ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 11.300 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 7 de Marzo de 1882.—El Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N* N*, vecino d e . , . . enterado del anuncia publicado 

con fecha 7 de Marzo último, y  de las condiciones y requisi-

tos que so exigen para ia adjudicación en pública, subasta ó- 
las obras úc la parte metálica del puente sobre el rio Quipar 
en la c a m b r a  de k u i eia & Puebla de Don Fadrique ia d-o 2lucia de Mcreui, se compromete íoraor á. su ear¿o ¡o c « 3  
succión (.c ¡as mismas, con estríete sujeción á los'expresado- 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . , . . .

AH U1 *a Proposición que so haga., admitiendo ó meiorandt 
ri f n?inoi\tD el j?P° lijado; pero advirtiendo que será des- 

eeiictua .oca própuesta en que no se exprese determ inadam en
te cantiaad en pesetas y céntimos, escrita en letra, no- h  
que so compromete el proponentc á la ejecución de las obras.'

(Fecha y firma del proponen te.)

D irec c ió n  g e n e ra l  
de  Agricultura, Industria  y  Comercio.

INDUSTRIA .

Relación do las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que a continuación se expresan, las cuales 
se  publican en la G a c e t a ,  según copia literal de las descrip
ciones délas m w nas presentadas por los interesados, con ar-  

a lo prevenido e n  el Real decreto de 20 de Noviembre
1 8 5 0  ( 1 ) .

 L o s  Sres. Madorell G rau y compañía, vecinos de Barcelona 
fabricantes de tejidos de algodón, una mínima parad  A4,in tu ir  los 
productos de su industria .

La m arca consta de un cuadrilongo, form a rec tangu lar, á 
cosa de medio centím etro de sus bordes, y  en dirección para
lela á ellos va^ una fran ja  encarnada, y los ángulos que forma 
son salientes á consecuencia de una pequeña cerradura  que s u 
fren en su unión; por fuera de esta fran ja  va o tra  blanca, que 
en sus ángulos forma un pequeño especio circular; desde dicha 
fran ja  blanca hasta  los bordes do ella es de color azul; en los 
ángulos que forma la  fran ja  encarnada hay  un dibujo capri
choso, color azul; en la  parte  superior va una  cin ta  de bordes 
azules, y sus extrem os term inados por dos puntas, la cual fo r
m a curvaduras, dejando tres espacios en form a de trapecio 
circular, en los que se lee en le tras encarnadas, de izquierda á 
derecha, en el prim ero: Fábrica de; en el segundo: tejidos, y e n  
el tercero: de algodón. Debajo de esta cinta, y correspondiente á 
su pal*te media, hay una línea form ando arco de círculo de poco 
radio, la que dice en letras azules: Calle de Junquera; á un lado 
y á otro hay una línea azul que form a una elipse; más añojo, 
ocupando la parte m edia de la marco, hay un espacio de form a 
irregu la r, en el centro del cual liay dos espacios de pequeñas 
dim ensiones, rectangular y de fondo blanco el superior, en el. 
que se lee en le tras y c ifras encarnadas: N d 13; en el inferior; 
de grandes dimensiones, de form a rec tangu lar, con los lados 
que form an una pequeña concavidad y de fondo encarnado, se 
lee en le tras  blancas: Madoreil Gran y  O ; al rededor de los 
dos rectángulos dichos, y h asta  los bordes de dicha superficie 
c ircular, es dp color azul, form ando por los lados cintas salien
tes que describen curvas pronunciadas por sus extrem os; y por 
su parte media, tan to  superior como inferiorm ente, se prolon
gan, dejando m ayor espacio en el centro de dicha superficie 
que á los lados; en el ensancham iento superior está situado  el 
rectángulo, de pequeñas dim ensiones, y  en el inferior hay  otro 
espacio, defo rm a tam bién rec tangu lar, el cual por su parte  in 
ferior tiene un  ángulo en tran te  de lados curvos, que llega hasta 
el lado superior del mismo. De esta superficie irreg u la r penden 
gu irnaldas de llores, form ando varios arces; d eb a jo /en  le 
tra s  azules separadas por líneas encarnadas, se le e /  Tiro Me- 
fro&DetWi y m ás abajo, ju n to  ai borde inferior de la m area, 
hay un  espacio, también rec tangu lar, cuyos bordes están  fo r
m ados por cintas estrechas encarnadas, curvas en sus ex tre 
mos, y en el centro del cual en le tras  azules se lee: Barcelona. 
El fondo general de la m arca es blanco; liay d is tin tos carac té - 
res de letra, y adem ás de lo dicho hay  algunos otros de m enor 
im portancia. Según el diseño im preso en litografía  sobre papel.

D. José y D. Oaiñilo Mssriera, vecinos de Barcelona, fabri
cantes de estampados, lina marca para distinguir los produc
tos de su industria.

La marca consta de un cuadrilongo, forma rectangular, con 
bordes blancos; en su parte superior va una línea en arco de 
círculo de convexidad superior, en la cual se lee: José y Camilo 
Masriera; debajo de ésta una elipse, en la cual se ve en su par
te media una matrona sentada que tiene apoyada su mano dere
cha en un escudo de fondo blanco, en el centro del cual se ve el de 
España y que empuña con su mano izquierda un caduceo, sím 
bolo del comercio; al rddedor de ella, en su hado izquierdo, hay- 
una rueda de engranaje apoyada en una caja, símbolo de la in
dustria, y á su derecha un fardo, sobre el que descansa el escudo 
en que se apoya la matrona; en el fondo se ve el mar con dos 
buques á la vista que lo surcan, y term ina el panorama con un 
cielo surcado por algunas nubecillas. Por la parte inferior y la 
terales de esta elipse, en dos líneas que forman algunas cur
vas, se lee en la de la izquierda: Fábrica de estampados, yen  la 
de la derecha: Baja de San Pedro, 63; más abajo, horizontal- 
mente y en un mismo plano horizontal, seven dos superficies 
de fondo blanco lim itadas por cuatro curvas, de las cuales la 
superior é inferior tienen convexidad externa y las laterales de 
convexidad interna; en el centro de la superficie colocada á la 
izquierda se lee: Marca, y en la de la derecha: metros centíme
tros; por último, en la parte inferior de la marea y en la parte 
media se lee Barcelona. El conjunto de la marca es de fondo 
blanco con filetes y demás lineas y dibujos color negro; tiene 
además distintos caraetéres de letra, tamaño y color, según el 
diseño adjunto impreso en litografía sobre papel.

D. José Nogués, vecino de Barcelona, fabricante de tejidos 
de algodón, una marca para distinguir los productos de su in 
dustria.

La marca consta de un rectángulo, con apuntamientos en 
sus ángulos; á poca distancia de sus bordes y paralelo á ellos 
va una línea gruesa de color azul oscuro; en el interior dél rec
tángulo se ve una superficie elíptica, la cual por su parte su
perior-tiene dos trapecios circulares, y por la interior uno: esta 
elipse, con los trapecios que Ja  rodean superior é inferiormente, 
llega á juntarse con todos los bordes de la marca. En el trape
cio superior se lee: Fábrica maletones, inglesinas y otros gé
neros de algodón. En el segundo, que tiene mayor altura, dice: 
de José Nogués; y en el tercero, correspondiente á la parte in
ferior de la elipse, dice también: Cade Baja de San Pedro, nú
mero 22, Bareelona. El interiorúe la elipse se halla dividido en 
dos semi-elipses por una línea horizontal; en la superior se ve 
el m ar con rocas á los. lados y dos buques, uno de vapor y otro 
de vela; y superiormente, por los aires, el dios Mercurio qon el 
caduceo en su mano derecha en posición casi horizontal. En la 
spmi-elipge inferior, en tres líneas horizontales, dice en la supe
rior: Tiro M* c.«, en la media Turas, y eu la inferior Limpio 
además de lo descrito hay varios dibujos de adorno; el fondo 
general de la marca es blanco y con filetes cruzados; el fondo 
de la elipse y de los trapecios es blanco, y todo lo que hay en 
ellos, junto con lo demás de la marca, es azuj; las letras de dis
tintos caraetéres y tamaño de color también azul, según el di-* 
seño adjun^Oj impreso en litografía sobre papel.

;(í) Véase la Gacsta de ayer.
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D„ Rafael Pibcrnat, vecino de Barcelona, fabricante de cur

tidos de ganado 'vacuno y caballar, una marca para distinguir 
los productos de su industria^

La marca consta de mi óvalo sin líneas de circunferencia 
alguna-, compuesto do cuatro líneas de letras, en la siguiente 
disposición. La superior forma un arco de círculo de convexi
dad superior., y en la cno 1, en letras negras de un centímetro 
de sUtura todas, rnénos la de la abreviatura del principio y las 
del -de, se lee: Fy« de curtidos; sigue luego una línea horizon
tal con letras negras de un centímetro de altura, que dicen 
Rafael Ptbernat; esta línea, que por un extremo casi se tora 
■con la línea superior y también con la inferior, en el espacio 
ulano convexo eme dejan las líneas anteriormente dichas, 5 en 
letras de medio Centímetro de altura, algo inclinadas, dice: de; 
en la línea inferior de la marca, que forma un arco de circulo 
de convexidad inferior, dice en letras negras también de un 
ccnfoietro de altura, Barcelona; para terminar, la marca no 
está limitada por ninguna línea y carece de adornos, y se im
prime por medio de presión de un molde á mano sobre los far
do* de curtidos.

D. Silvestre Yiíaplain vecino de Aleoy, una marca titulada 
Toro y Mulo, para u ai la estampada con tintas de diferentes 
colores sobre cubititas de cualquier color en paquetes á estilo 
de libritos y de carteras de papel de fumar, y para enfardar los 
mismos productos de su fabricación.  ̂ ,

La marca titulada Toro y Mulo la constituyen tres dibujos 
sobre tres hojas y son como sigue: _

En la primera., hoja, que servirá de portada piuieipai, se 
observa dentro de un cuadrilongo en sentido houmntal las 
ligaras de un toro y un mulo, éste con freno y bridas ambos 
encarnados, con las cabezas levantadas y situados en una

La segunda, que también es principal ó inferior portada, 
contiene dentro de un cuadrilongo, igualmente en sentido hori
zontal. y d e caprichosa moldura en tres renglones^ con letras 
de molde el siguiente lema: Fábrica y taller de^Silvestre Vila- 
plana é I I os. Áícoy. Papel de Mío.

La tercera, que sólo servirá de contraseña y que estará ado
sada á la parte interior de la primera, lleva dentro de otro 
cuadrilongo, también en sentido horizontal, la figura del edifi
cio Templo de Je rumien, el cual titula un lema de letras de 
molde que resalta al pié de la misma, y otro de iguales letras 
sobre ambos lados en la superior parte de la eúpula del edifi
cio en que dice: Es propiedad.

D. Luis Cherle y Arrondo, vecino de esta Corte, una marca 
para usarla en los productos de su fábrica de cervezas de 
Santa Bárbara.

Una etiqueta ovalada, de nueve centímetros de larga por 
siete de ancha, con una cenefa al rededor azul. En la parte su
perior dice: Fábrica de cerveza, y en la inferior: L. Cherle. Ma
drid. El fondo blanco que dice: de Santa Bárbara, casa fundada 
en 4814, con letra pequeña encarnada, y en el centro un ciervo 
"n  negro.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, con
tados desde el en  que se  publique esta relación e n  la  Ga c e t a .

Madrid 10 de Enero de 4882.=É1 Director general, Pedro 
Manuel "de Acuña.

T rib u n al de oposiciones
á las cátedras de L a tín  y Castellana, vacantes en los Institutos 

de Cáceres, Pontevedra y Mahon.
Los señores opositores que forman la segunda trinca, Don 

Laureano Emperador Perez, D. Francisco Ibañez de la Rosa y 
D. Enrique Montanchez Campo, se servirán presentarse, á las 
dos y media de la tarde de los dias 13, lo  y 17 del actual, en la 
cátedra de Historia natural del Instituto de San Isidro, con 
objeto de proceder al sorteo del tema sobre que deberá versar 
el segundo ejercicio que, después de 24 horas de incomunica
ción reglamentaria, practicarán por su orden en los dias 14,16 
y 18, haciéndose las objeciones que dispone el art. 24 del re
glamento.

Á los propios fines se servirán concurrir, á la misma hora y 
local precitado, en los dias SO y 22, los señores opositores Don 
Fabian Ruano Hidalgo y D. Enrique Alvarez Perez, que forman 
la tercera pareja, para practicar igual ejercicio en los dias 2i 
y 23 con las mismas formalidades reglamentarias.

Los referidos Sres. Emperador, Ibañez, Montanchez, Ruano 
y Alvarez concurrirán asimismo al leeal designado, á las tres 
de la tarde de los dias 20,22 y 24 los tres primeros, y de los 
diás 27 y 28 los otros dos, con el fin de practicar el tercer 
ejercicio.

Madrid 10 de Marzo de !882.=Ei Vocal-Secretario, Doctor 
Eugenio Saenz de Urturi y Asensio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno d e la  p rovin cia  de León.
Habiendo desaparecido de la casa paterna el dia 12 de Agosto 

úl timo Ambrosio Casado Rey, hijo de Carlos, natural de Villa- 
iol *ar, Ayuntamiento de Ardon, en esta provincia, de edad de 23 
am *ss, estatura regular, color bueno, ojos castaños, cejos idem, 
boci vy nariz regulares, barba poca, que viste pantalón de tela 
ra y a  do, chaleco de estameña negra, pañuelo morado á la ca
neza , V calzado de alpargatas, encargo á  los Alcaldes de esta 
urovii icia y Guardia civil, y ruego á los de fuera de ella, que 
nroced. ^  á la busca y captura del sujeto reseñado, poniéndole 
¿ mi di sposifiíon «i fuese habido.

León *9 de Marzo de 4882.=E1 Gobernador, José Posada.
G abinete Central de T elégrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregadas 
á los destinatarios.

Día 11.

üsíacíoe de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio,

La Union
Santiago........
Segóyía
Nantes... . . . . . . .  í
Barcelona............j
Marsella..  . . . . .  [

Francisco Huelgas. <
José Várela__ . . . .
José Lacona.......

; Vargas............. .
^Antonia Villalonga. 
Cú.eda--------. . . . . . .

Pacífico, 2, principal, 
i Ancha, Casa Mora. 
*Pñpritía, 3, principal. 
Ruda,. 44.
Costanilla Angeles.
Sin señas'.;

Madrid 41 de Marzo de o] Jefe del Gabinete OtiU- 
tf&J, Tomás Soler.

Administracion del Correo Central,
DIA 11.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta feck®,
Núm. 337 Antonio Velasco.—Granada.

338 Antonio Rey.—Valencia.
339 Alfonso Sánchez.—Toledo.
340 Blas Bustinduy.—-Guipúzcoa.
341 Benigno Hernández.—Ciempozuelos.
342 Canuto Sánchez.—Avila.
343 Cipriano Mancebo.—Toledo.
344 Domingo González.—Segovia.
343 Eduardo Mateos—Sevilla.
346 Eustaquio Gil.—Lugo.
347 Estéban Andrés—Zaragoza.
348 Fulgencio González.—Valdeiglesias*
349 Gregorio Fernandez.—Lugo.
350 Jerónimo Arévalo.—Filipinas.
35 i Inocencio López.—Barcelona.
852 José Sánchez.—Oviedo.
853 Martina Martin.—Ledesma.
354 Martin Martínez.—Murcia.
355 María Cesar.—Brea de Tajo,
356 Manuela Martínez.—Sevilla.
357 Pedro Juan.—Yalladolid.

Madrid i i  de Marzo de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Secretaría de la Capitanía gen era l de M arina 
del D epartam ento de Cádiz y  de su J u n ta  económica.

En virtud tíe lo dispuesto en Real orden de 2 ele Enero úl
timo, y por acuerdo de la Junta económica del Departamento, 
se saca á pública subasta con estricta sujeción á los pliegos de 
condiciones que á continuación se insertan el suministro de los 
materiales en los mismos indicados y que son necesarios para 
el trasporte San Quintín, cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente ante la Junta de subastas del Ministerio de Marina y la 
ya citada económica de este Departamento á los 30 dias de la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta  de Ma d r id ; habiéndose señalado para dicha 
licitación las doce de la mañana.

San Fernando 2 de Marzo de 1882.—El Secretario, José Ma
ría de Heras.

Contaduría  de acopios d el  A r se n a l  de la  Ca r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el 
suministro dedos materiales y efectos que son necesarios para 
el trasporte San Quintin, formándose éste en virtud de U*dis- 
puesto en Real orden de 2 de Enero último.
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los m a

teriales y efectos comprendidos en el unido pliego que se acom
paña, y para facilitarla se divide el servicio en los seis lotes 
que la misma relación expresa, cada uno de los cuales puede 
contratarse separadamente.

2.a Los precios que han de servir de tipos para la subasta y 
las condiciones que han de reunir los materiales y efectos para 
ser admisibles son los que se señalan en el citado pliego y con
di cion 2.a de las facultativas.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Exce
lentísima Junta económica de este Departamento y la,que al 
efecto se se ñ a le  en la Corte, en e l dia y hora que se anunciará 
en la  Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presiden
te de la Junta. Al mismo tiempo que Ja proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos, en la de la Administración económica de esta provin
cia ó en la Depositaría de Hacienda de San Fernando, en me
tálico, ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, las cantida
des siguientes, según el lote ó lotes á .que la proposición se re
fiera:

Para el primer lote, 330 pesetas.
Para el segundo lote, 290 pesetas.
Para el tercer lote, 340 pesetas.
Para el cuarto lote, 240 pesetas.
Para el quinto lote, 300, pese tas.
Para el sexto lote, 280 pesetas.

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cuál tendrá lu
gar por el orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos en el caso de que todos ios interesados se negasen á 
mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate impondrá como fianza para responder del cumplimien
to de su compromiso, en la misma forma que establece la con
dición 4.a, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes que 
tenga á su cargo:

Para el primer lote, 660 pesetas.
Para el segundo lote, 586 pesetas.
Para el tercer lote, 636 pesetas.
Para el cuarto lote, 495 pesetas.
Para el quinto lote, 614 pesetas.
Para el sexto lote, 517 pesetas.
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 

halle solvente de su compromiso y justifique haber satisfecho 
la contribución industrial con que hayan de se*r gravados los 
libramientos que origine el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal todos los m ateriales^ efectos que abrace su con
trato, en los plazos que se señaláñ en la condición 4.a, contados 
desde el dia en que se le adjudique el remate.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el reglamento de contabilidad vigente resultasen 
inadmisibles los materiales y efectos presentados por no re
unir las condiciones estipuladas, se obliga el contratista á re
ponerlos en el plazo de 40 dias, á partir de la fecha del recono
cimiento, y á retirar los desechados dentro del plazo que le 
sea señalado por el Excmo. Sr. Comandante general del Arse
nal; pues de lo contrario procederá la Administración á ven
derlos por cuenta del interesado, reservándose el 40 por 400 
del producto per rajwm.de multa, más el importe de los gastos 
que la venta origine*

8.* Se impondrá ai contratista la multa de 4 por 400 sobre 
el importe, al precio de ^adjudicación, de los materiales y efec
tos contenidos en el lote de que sé trate, por cada dia que de
more la entrega.de ios mismos ó la reposición de los desecha
dos, déspues del vencimiento de los plazos que perú uno y otro

objeto establece la condición anterior; y si la demora excedW  
en el primer caso do 15 dias, ó de 40 en el segundo, se rescin 
dirá el contrate del lote á que corresponda la falta, adiudicáiT 
dosela fianza respectiva á favor de la Hacienda, v quedando 
subsistentes las multas impuestas.

9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega se 
expedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de 
su importe á favor del contratista sobre la Caja de la Admi
nistración económica de esta provincia.

10. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasionen 
las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 6 de Octubre de 4866 son los si
guientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan ál Escribano, según Aran
cel, por la asistencia y redacción del acta de remate, cuya asis
tencia es indispensable, según lo prevenido en Real orden de 42 
de Noviembre de 1880.

Y tercero. La entrega de 10 ejemplares del Boletín oficial en 
que aparezca inserto el referido anuncio y pliego de condiciones 
para uso de las oficinas.

11. Además de las condiciones expresadas regirán para es* 
te contrato y su pública licitación las generales aprobadas pot 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Gaceta 
de  Mad r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Arsenal de la Carraca 9 de Febrero de 4882.—C. I., Antonio 
Romero.=V. I., Antonio María de Reyna.=Es eopia.==El Se
cretario, José María de Heras.

Modelo de proposición^
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
sertos en la Gaceta  de Ma d r id , núm    de tal fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de   n ú m. . de fecha....) ,
para contratar el suministro de los materiales y efectos que son 
necesarios para el trasporte San Quintín, se compromete á lle
var á efecto el servicio correspondiente al lote ó á los lo
tes. . o.. ,  con estricta sujeción á todas las condiciones del pliego 
y por los precios señalados al mismo (ó con baja de tantas pe
setas y tantos céntimos por 400, todo en letra.)

(Fecha y firma.)

D eta l l  de  In g en ier o s  del  A r se n a l  de  l a  Ca r r a c a .— P liego 
de condiciones facultativas para la subasta de los materiales y 
efectos que se exp?'esan á continuación y son necesarios para 
el trasporte San Quintin; él cual se forma en virtud délo dis~ 
puesto en Real orden de 2 dél anterior*

4.a El suministro de que se trata se divide en los seis lotes 
que á continuación se expresan, donde figuran las cantidades y 
los precios señalados como tipo para la subasta;

Valor.DESIGNACION DE LOS MATERIALES. _
 ______ '______/ '--y ■ Pesetas.

i  PRIMER LOTE.

Maderas.
Cincuenta y cinco metros cúbicos en tosas cua

dradas, de pino de tea de primera clase largo, 
ó sea 442 decímetros por 28 centímetros, dimen
siones mínimas, á 42(0 pesetas..................................  6.6GÚ

SEGUNDO LOTE.

Madwas.
Veinticinco metroscúbieos en tosas cuadradas, do 

pino de tea de primera clase, primer largo, ó 
sea 442 decímetros por 28 centímetros, dimen
siones mínimas, á 420 pesetas   3.005

Treinta y un metros cúbicos 85 centímetros en ta -  .
blones de pino blanco, de cuarto largó, ó sea- 
de 56 decímetros por 22 centímetros por siete 
centímetros, á 90 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.866*50

5.866‘SQ

TERCER LOTE.

Maderas.
Cuarenta y un metros cúbicos 50 centímetros en 

tosas cuadradas, de pino de tea de primera clase, 
segundo largo, ó sea 90 decímetros por 28 cen
tímetros, dimensiones mínimas, á 440 pesetas.. 4.565

Veinte metros cúbicos en tablones de pino bla nco, 
de tereer largo, ó sea de 70 por 22 centímetros 
por cuatro centímetros, á 90 pesetas   4.800

6.365

CUARTO LOTE.

Hierro y otros efectos.
Mil kilogramos hierro en cabilla de 32 milímetros 

diámetro, á 40‘30 pesetas los 400 kilogramos...  403
Dos mil kilogramos hierro de ángulo ordinario, 

de 75 milímetros por 75 milímetros por 40 mi
lím etros.......................................................................  806

Mil id. de id. de 63 milímetros por 63 id. por nue
ve id....................................................   403

Cuatro mil id. de id. de 75 id. por 50 id. por ocho
idem. ..................................................       4.642

Dos mil id. en tornillos de hierro, según el ad
junto croquis, á 0‘70 pesetas el kilogramo  4.400

Cincuenta id. cobre en plancha de ménos de un
milímetro, á 3‘44 id. el id ................... . *........  455¿5§

Cien id. plomo en id. de dos milímetros grueso, á
0‘50 id. el id   .......................................   50

Cien id. en id. de un id. id., á 0;50 id. el i d . . . . . .  50
Tres vasos de porcelana inodoro, á 25 pesetas.. . .  75

4.954*56

QUINTO LOTE.

Hterros.
Once mil seiscientos kilógramos planchas dé hier

ro ordinario, de 8*05 metros por 4‘22 metros por 
cinco milímetros, á 48*57 pesetas los 400 kilo
gramos* ...................... ..... . ,  ...      6.054,42
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Valor.DESIGNACION DE LOS MATERIALES. —

Pesetas.

Dos m il id. remaches de hierro, de 8o milímetros de largo por nueve m ilímetros diámetro, á 54*45 4.089‘20
6.148*32

SEXTO LOTE.
Hierros.

Doce mil kilogramos planchas de hierro ordinario, de 2C745 metros por 0*915 metros por tres milímetros, a 43‘57 pesetas los 100 kilogramos. 5.228‘40 Mil id. remaches de hierro de 85 m ilím etros largopor nueve m ilímetros diámetro, á 54‘46 id. id .. 544‘60
5,773

Cada uno de los expresados lotes podrá ser objeto de una 
contrata separada, si bien un mismo iicitador puede hacer proposición á más de un lote, si así le conviniese.2.a Todos los materiales y  efectos que comprenden este servició serán de superior calidad en su clase, y  se someterán á cuantas pruebas y  ensayos considere necesarios la Comisión 
de recepciones del Arsenal para asegurarse de la calidad. En particular deberán satisfacer á las circunstancias siguientes:El pino de tea procederá del Norte de América, y  el blanco 
de Islandia, Suecia ó Noruega.El reconocimiento, recibo, medición y clasificación de estas maderas se verificarán en este Arsenal con arreglo á las tarifas é instrucciones aprobadas por Real órden de 6 de Mayo de 1860, con las modificaciones respecto al sistem a de medidas 
que aparecen en las tarifas aprobadas por Real órden de 31 de Enero de 1865; abonándose al contratista todo el cupo que resulte de las dimensiones con que sean admitidas las piezas, después de hechas las deducciones que se crean necesarias por 
los vicios ó defectos que se presenten.La cabilla, hierro de ángulo, planchas, remaches y  torn i
llos y  planchas de cobre se someterán á cuantas pruebas, tanto en frió como en caliente, se consideren necesarias.E l plomo en plancha se entregará en rollos que tengan por 
lo rnénos 5‘57 metros de largo por 4*67 á 4*80 metros de an
cho.Los vasos de porcelana inodoros deberán ser iguales á los que-como modelos existen en el almacén dé recepciones.8.a Si la Comisión de recepciones desechase cualquier partida del material por no reunir las condiciones exigidas, podrí* solicitar el contratista en el término de 24 horas un nuevo re conocimiento, que tendrá lugar por una comisión de Jefes, y  cuyas decisiones se considerarán como definitivas. E l cont’ batista retirará el material desechado dentro del plazo que le sea señalado por el Excmo. Sr. Comandante general del Arsen &1.4.* El contratista quedará obligado á entregar los mat .eria
les que haya contratado en los siguientes plazos, cor Atados desde el dia en que se le adjudique el remate:Para el primer lote: á los cuatro meses de la adjudicación .

Para el segundo lote: á los 30 dias de adjudicada la su 
mista.Para el tercer lote: á los 60 dias de la adjudicado) a.Para el cuarto lote: á los 30 dias de adjudicada la  subasta.Para el quinto lote: m itad á  los 60 dias y  7?a otra m itad A Sos 90 dias desde e l en que se le  adjudique e l servició.Para el sexto lote: á los 90 d ías de la adjudicación. • 
vt Arsenal de la Carraca 3 de Febrero de 4882.*=José E ch e- ; garay.==V.# B .°=Bernardo B erro ,= E s oop ia .= E l Secretario* ' 
José María de lleras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
BURGOS.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en e l  
. Juzgado de primera instancia de Briviesea., de ascenso, en la 
1 provincia de Burgos, la cual ha de proveerse de conformidad 
con lo prevenido por el Real decreto de 42 de Julio de 4875, se  
anuncia de ¡érden del limo; Sr. Presidente de la Audiencia del 
distrito a fin de que los aspirantes á ella presenten sus so lic i
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del término 

.de 20 dias, contados desde la publicación de .esta convocatoria.
Burgos 3 de Enero de'4882.=El Secretario de gobierno, José 

M aría Llinás de Andreu.
MADRID.

De órden del lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
,avisa á los señores que á continuación se expresan y  cuyo do
m icilio se ignora para que dentro del término de 45 dias, á 

^contar desde la feeha de la publicación de este anuncio, se pre- 
¿ssenten en esta Secretaría á recoger, bajo el correspondiente re
c ib o , pliegos oficiales dirigidos á los m ism os por la Audiencia 
Vle Manila:

R. Miguel de la Guardia, Alcalde mayor que fué de Ilocos- 
1 Varíe. •

D. Francisco Martí y  Correa, Juez electo de Ilocos-Sur, en 
la , actualidad en uso de licencia como Abogado fiscal.

J ). Eduardo Rodríguez Morini, Juez de primera instancia  
de CiVpiz,

D. .Francisco Vila y  Goiri, Alcalde mayor que fué de Leite, 
y  Prom otor fiscal cesante del Juzgado de Quiapo.

D. J o #  G. de Castro y  Calvino, Juez que fué de Zamboanga.
Madrid 2 de Enero de 4882.*®=E1 Secretario de gobierno, Se

gundo de la Hoz.
VALLADOLID.

Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de Villáfranca del Bierzo por incompatibi
lidad de D. Ángel Alvarez Rodríguez de la Vega, que la ser
vía, el lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia, cum pliendo con 
lo dispuesto por la Superioridad, y  en armonía con lo  estable
cido en el art. 3.® y  Siguientes del Real decreto de 42 á& Julio 
de 4875 y Real órden de 42 de Abril de 4877, ha dispuesto 
anuncie dicha vacante m  la Gaqsta de Madrid y Boletín c /k

cial de ¡a provincia de León  para, que todos los que aspiren ¿ g 
obtenerla con el carácter de habilitados presenten sus solici- í 
tudes documentadas dqhtro del término de 20 dias al Juez de j 
primera instancia d^i partido. 1

Valladoiid 4 Enero de 4882.==E1 Secretario de gobierno, 
Camilo María Gullon del Rio. .

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é lim o. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
heroica villa y su partido, se cita, á Digno Bermudez y Rico, 
natural de San Martin de LuiLa, diócesis de Oviedo, hijo de 
Juan y  de Javiera, de estado casado con Eugenia López y Ló
pez, y padre legítim o de Jop,é María Antonio Bermudez y Ló
pez, cuyo paradero y existencia se ignora, á fin de que en el 
improrogable término de¡* 13 dias, contados desde la inserción  
del presente edicto en (os periódicos oficiales, comparezca en 
este Tribunal y N otaría  del infrascrito, calle de la Pasa, n ú 
mero 3, piso principia!, á conceder ó negar á su referido hijo el 
consejo prevenido en el art. 45 de Ifet ley de 20 de Junio de 4862 
para 1a. celebraeí .on del matrimonio que intenta contraer con 
Francisca de la -Vega y  Griñón; con apercibim ientode que tras
currido dicho -término sin haber comparecido, se dará al expe
diente el cu r ¿o que corresponda.

Madrid f j de Marzo de 4882.=Rom ualdo de Brea.
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MÁLAGA.
D. Francisco González de Quevedo y Rizo de Mora, Capitán  

de m ¿vio de segunda clase de la Armada nacional y  Gom an- 
dar ¿te de Marina de esta provincia.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplasa por término 
d ie 30 dias á los procesados Antonio León Nuñez, M artin Ca- 
zorla Céspedes, José Antonio Perez García y  Salvador Cano 

* Silvestre, á fin de que dentro del expresado térm ino comparos- 
can en esta Comandancia de Marina con objeto de notificarles 
la sentencia dictada en causa que sé les sególa por muerte <áe 
Juan Muñoz Carbonero; bajo apercibimiento que de k) contra
rio les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 7 de Marzo de 1882—Fran cisco González 
de "Quevedo^José González de k  R asilla, Secretario.

SANTANDER.
D. José M ^ ía  Losada y  Fernandez, Teniente de navio d e la  

Armada, Ayudante-de esta Comandancia, y  Fiscal de causas de 
la  m isma, de la que es Secretarios! escribiente eventual D. E s
tan islao Campos y  Gacho.

Hallándome instruyendo sumaria <con m otive de herida  
-contusa que recibí© e l Capitán del vapor inglés Vesta Mr. Enri 
R ule, á bordo del mismo, decaíd a  a la bodega de d ich o  buque, 
encontrándose cargando de mineral, atracado al muelle de S an  
Salvador, interior d e  la ría de este puerto; y  resultando en  
autos ser causante d e  dicha-caída el paisano Juan GVau, uno  
de los trabajadores de t ierra q u e  seLEaílaban á bordo en la  
^operación de la carga de aquel buque, que se fugó inm ediata
mente de lo ocurrido, cuyas señas son.: estatura regular, :sin  
barba, como de unos 21 años de edad; viste pantalón, blusa y  
boina azul;

Usando de las facultades que las Ordenanzas conceden para 
estos casos á lo s  F iscales de Marina, por el presente cito, llamo 
y  emplazo por primer edicto al expresado Juan Grau para su  
comparecencia en esta Fiscalía, Comandancia de Marina de 
esta provincia* donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación dea presente edicto, á 
dar sus descargos.

Santander 8 de Marzo de 48 8 2 .= V.° B .°= fo sé  María L osa- 
daL=Por mandato del Sr.. Fiscal, Estanislao Campos.

Juzgados de primera instancia.
ALBGCÁCER.

D. Faustino Ortega, Juez de primera instancia del partido 
de Albocácer.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á José Bort F er
rando, vecino de Cuevas de Vinromá, para que dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado á ren
dir declaración en causa que estoy sustanciando contra Ma
tías Ibañez y  V illalonga sobre incendio; parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Albooácer á 4.° de Enero de 4882.=Faustino Or- 
tega .= P or mandado de S. S., Sebastian Roso.

ALCÁNTARA. *
D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Alcántara y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Tomás 

Domínguez Prados, vecino de Monterrubio, cuyas señas perso
nales y de vestir se expresarán al final, para que dentro del tér
mino de 45 dias, a contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de Cáceres y  Badajoz, 
se presente en la cárcel de este partido á responder á los car
gos que le resultan en la  causa que se le sigue en este Juzgado 
por estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde . 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles qpmo m ilitares é individuos de la policía judicial, 
que procedan á la busca, captura y  remisión á este Juzgado; 
oaso de ser habido, de referido sujeto con la debida seguridad,

Dada en Alcántara á 30 de Diciembre de 4884.*=Pedro Fer
nandez L u z.= P or mandado d§ IB. S., Vicente Solano Infante.

Senas del procesado.

Edad sobre 40 años, e s ta tu ra  'regu lar, cara larga  a delgada, 
ojos redondos, barba regu lar, color moreno, dientes claros; 
viste pantalón de tela de algodón r a y a d a , chaqueta de paño, 
som brero negro y bota alta, lleva constan tem ente pañuelo de 
yerbas á la cabeza por no tener pelo en su pa rte  superior, donde 
tiene algunas cicatrices pequeñas de heridas por haber pade
cido tiña, y es propenso á la em briaguez.

ALC-OY.
D. José Yictorio Mora y Picó. Juez de p rim era in stanc ia  ác  

Al coy y su partido.
Por la presente requisitoria llam o á un  ta l Jenaro, casado, 

papelero, hab itan te  en esta ciudad, bastan te  alto, grueso y r u
bio, con bigote, para  que dentro de nueve dias im prorogables 
se presente en las cárceles de este partido á responder de los. 
cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre robo; 
apercibiéndole que de no verificarlo será  declarado rebelde y  
le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades de la  N a— 
cion procedan á la busca y cap tura  del citado Jenaro, del cu al 
se ignora su paradero, y caso de ser habido sea conducido k  la s  
citadas cárceles.

Dada en Alcoy á 2 de Enero de 4 8 8 2 .= José V iciarlo  Mora.—  
José Galbo.

ALFARCk
D. P ascual M artínez y  Perez de Lucía, E scribano as ac tua

ciones del Juzgado de p r im era  in s tan c ia  de A lfaro.
Doy fé qii8 en rollo  de ju ic io  de fa ltas  seguido en este lim* 

bu n al en apelación sobre ofensas á ios sentim ientos religiosos 
en A ldeanuova de E brc, se dictó por el Sr. Juez, con fecha 
de 8 de N oviem bre de 1681, sentencia cuya parte d ispositiva es 
á saber::

« F a lk  que declarando  lo expuesto en los considerandos, 
debo •eoTfcáenar y  condeno á Pablo B añares y E sp inosa y i -  
cente M unilla y  Gil de Gómez, á cada uno en la  pena de arresto  
de c in to  dias y  m u lta  de 5 pesetas, con im posición de todas las 
costas, ta n to  de prim era  como de segunda instancia , confir
m ando *la‘sen tencia  p e la d a  en lo q*ie se halle conform e con la 
presente, .y en lo que no revocándola; trascurrido  el térm ino 

| legal s in  hab erse  In te rpu esto  recurso, devuélvase el expediente 
! con■'testimonio de-csta -sentencia para su ejecución al Juez m n -  
j nieipal, y 'q u e  se notifique á las partes,»
í y  á fio. de que-sirva de notificación á  V icente M anilla  y G il 

de-Gomez, de ignorado  paradero, expido la p resente de órden 
\ de ‘S. S. ¡para in se rta r-en  el Boletín oficial de esta  provincia, en 
l A lia ro lá  4 de E nere de .4£82.=Y.° B.°--=E1 Juez, (,Hm©d111 
■ W  ac tu ario , P ascu a l .Martínez.
| A LICA NTE.

D. Antonio Alvares Ossorio, Juez de primera in s tan c ia  fie 
esta.ciudad de Alicante y  .su partido.

H ago-saber que en-este Juzgado y E scriban ía  dei re fren d a- 
tamo se sigue causa crim in a l contro, José Suarez, de oficio se s -  
tr-e, vecino de esta ciud&d, dom iciliado en la calle del Molino, 
núm ero 42, sobre estafa á  B au tis ta  Molí y R ibas e en cu ya  
causa he acordado en au to  del d ía  de hoy llam arle  por edictos? 
y pregones .á fin de que den tro  dei térm ino de 45 días, co n ta 
dos .desde la publicación del presente? en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d * 
com parezca en este Juzgado con el fin de recibirle la o portu na  
declaración in d a g a to ria ; bajo apereíbimientof de que si no lo 
verificase le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugarh

Dado en A licante á 5 de Enero de 488 2 .= A nto i?k  A lvarez 
Ossorio.=-Por su m andado, José C irer ó Izquierdo.

ALLARIZ.
D. Juan Puertoll&no Valenzuela, Juez de primera in s tanc ia  

de la  villa  y  partido  de A llariz.
Por la presente cito, llamo y em plazo a Antonio do Porto 

González, vecino de Azadur, Ayuntamiento de Maeeda, de la. 
edad y más señas que á continuación se expresan, cuyo para
dero se ignora, aunque se presume que actualmente debe h a 
llarse en el vecino Reino de Portugal, para que en el térm ino  
de 30 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en  
el Boletín oficial, Juzgados de primera instancia de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y  E s
cribanía de D. Juan María Souteto á rendir declaración inda
gatoria en la causa criminal que contra el mismo y Antonio  
Perez se le sigue sobre lesiones inferidas el dia 41 de Julio del 
año de 1880 á Francisco Perez Gómez, de Villerino-frío, en el 
partido judicial de Trives; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. f

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles co
mo m ilitares, y  agentes del Orden publicó y policía judicial, 
procedan á la busca y  captura del indicado sujeto, y en caso de 
ser habido ponerlo á disposición de este Juzgado con las for
malidades debidas.

Dada en Allariz á 1.° de Enero de 4882.=Juan P u erio ila -  
n o .= E l actuario, Dámaso A. Canto, por Soutelo.

Señas del procesado.
Edad 24 años, estado soltero, estatura alta, color bueno, 

barba poca; viste pantalón de pardomonte, chaqueta de chin
chilla, chaleco de paño negro, sombrero hongo del mismo color 
y  calza zapatos blancos de la feria.

ARENAS DE SAN PEDRO.
D. Carlos Martin Gómez, Juez de primera instancia de esta  

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llanto y  emplazo al lía -
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mado A raí! asió Aparicio y Saguer, natural y vecino del So- 
tillo de la Selva, de esta provincia de Ávila, procesado con 
otros en este Juzgado por hurto de caballerías, y cuyo actual 
paradero se ’gnora, para que en el término de ocho dias, con
tados desde esta fecha, se presente en la cárcel de este Juzgado 

. á nomln !• Abogado y Procurador que le defienda en dicha 
causa; e ; orcibiéndole que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al m i s m o  tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
judicial-- y adm inistrativas procedan á la busca y captura del 
mencio-- <j > Atanasio, conduciéndole preso, con las segurida
des conv*-■mentes, á este Juzgado; pues hallándose en libertad 
provisioi.fd bajo fianza, no se ha presentado mensualmente, 
copio U- ia obligación de hacerlo, y para facilitar su captura 
se inser ; i á  continuación sus señas personales.

Dada en Arenas de San Pedro á 4 de Enero de 188^.—Car
los Marte-:.=*Por mandado de S. S., José María de la Peña.

Señas del Atanasio Aparicio.

Est&i un metro 60 centímetros, cara pequeña, color mo
reno, pe' ■ . ojos negros, nariz afilada, boca pequeño:; vestía 
paútalos i-baqueta de paño ordinario dei color de la lana, 
la ja neL c a m is a  de tela blanca, medias de algodón azules,
& lpargat... abiertas.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Ft -.iseo Alted y Sánchez, Juez de primera instancia
del d istj de Palacio de esta ciudad.

Por F  rescate edicto cito y Hamo por término de seis dias 
ante esn ,z,.ado, establecido en la calle del Gobernador, nú 
mero 2, y primero, á Felipe Puertas y Pujol, cuyo paradero 
se ignor ara Que comparezca en méritos de la causa crim i
nal que ;,■*& el mismo me hallo instruyendo por hurto; aper
cibido i , e no verificarlo será declarado rebelde yjjle parará
d. perju jue en derecho corresponda.

Dad Barcelona á 80 de Diciembre de 4884.~Francisco
A lted .- - mandado de S. 8., y por D. Leandro de Ribot, José
Mestre.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

0. J< íí de Errazquin, Juez da prim era instancia del
distrito an Beltran de la ciudad de Barcelona.

Por asente cito, llamo y emplazo á Cándido Naviaf
Baldoim • Adera y FranciscoLarrat, cuyo actual paradero se
ignora, . . «que en el término de 10 dias, contucios desde la 
publica de esta requisitoria, se presenten en este Juzgado, 
sito en B * le del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de 
recibir] . oportuna indagatoria en ia causa crim inal que
contra* -e instruye por el delito de contrabando; bajo 
apercib to de que si no Jo verifican serán declarados re 
beldes } parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á
la ley.

Y ei ‘ á las Autoridades, así civiles como militares, que
proceda u busca y conducción á este Juzgado, en lo cual se
interesa ■ •Iministracion de justicia.

Dad», c Barcelona á 31 de Diciembre de 4881.=Joaquin de 
E rrazqt -Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

BOLTAÑA.

El S:. . Lian Cía vería y Miguel, Juez de primera instancia 
de este - lo, en providencia de hoy en causa contra Juan 
Garcés < Aafa, ha mandado que por medio de esta cédula, 
que se i «á  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se haga saber á José 
Bruned ned y José Carrera Campistro, vecinos de Gistain 
y Chía • : Bvamente, y cuyo actual paradero se ignora, para
que en ' Uno de 15 dias, á eontar desde la inserción de la 
presentí, ; .carezcan en este Juzgado al objeto de reconocer 
como te • fie cargo al procesado Garcés; apercibiéndoles que
de no v- - .r io  les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho

Bolt< .i de Diciembre de 1881,—--Ramón Mena.

CALAMOCHA.

D. F* * po Diez de Tejada, Abogado, Juez municipal de la 
present ejerciente jurisdicción de primera instancia por
traslac’ > nal propietario.

Por - v ente se cita, llama y emplaza á D. José Jaime y 
Gómez, - . lomicilio se ignora, para que en el término de 80 
d ia s ,  á » • desde la publicación del presente en la G a c e t a  
b e  Mad • i . . e presente á este Juzgado á fin de recibirle decla
ración t. . '• ¡cia elevada á S. E. la Sala de lo criminal de la
Audienc r s 'e distrito por D. Juan Francisco Gracia y Ca
pilla, v- ■ >  Ferreruela; bajo apercibimiento que de no pre
sentare, -do término le parará el p e r ju ic io  q u e  haya lugar.

Dad. iamocha á 7 de Enero de l&82.-=Poliearpo Diez
de Teja* • or mandado de S. S., Juan José Sebastian.

CI FUENTES.

D. F* •"» Sacristán y Ramos, Juez de primera instancia 
de Cifi. su partido.

Hago o : -j:- que en virtud del presente cito, llamo y emplazo 
á Doña no  Blanco, esposa de D. Luis Tejada y Tejada , cuyo 
domici v' mra, para que en el término de 15 dias, á con
ta r  desd : 1 -ercion de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id

y  Bote ti- . / b : de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
ap res ta r cArbo-acion y otras diligencias en causa á instancia 
del citado Ib 1 uis Tejada contra D. José de la Roja y consor
tes, indivñkó;; que fueron del Ayuntamiento de Gualda.

Dado1 en Chitantes á  7 de-Enero de i8 8 8 .= F ern an d o  S a
cristán Tlzmo'j -=Por mandado de S. S., Diego Estéban y F’a-. 
ja res.

CIUDAD-REAL.

D. Agustin Diaz Balmaseda, Escribano de actuaciones dei 
Juzgado de primera instancia de Ciudad-ReaL

Do orden del Sr. Juez de primera instancia de este partido 
se cita y llama a Enrique González Muñoz para que en el té r
mino de 45 dias comparezca en este Juzgado á declarar como 
testigo en la causa que se sigue contra D. Lúcio Moreno y con
sortes sobre robo de fondos en el Hospicio provincial de esta 
ciudad; apercibido que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se inserta esta citación en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d , debiendo contarse los 45 dias señalados 
desde la inserción en dicho periódico oficial.

Dada en Ciudad-Real á 4 de Enero de 4882.=Agustin Diaz 
Balmaseda.

CUÉLLAR.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de este 
partido en causa seguida contra Celestino Santos, domiciliado 
en Pechar román, cuyas demás circunstancias no constan en la 
causa; por el presente edicto se llama, cita y emplaza al refe
rido Celestino Santos por término de 45 días, a contar desde 
la inserción de este anuncio, para que se presente en este Juz
gado á fin de recibirle declaración en la citada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dicho término le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 3 de Enero de 4882.=M anaao de ¡Ci- 
llanueva.

CUENCA.

D. Gregorio Quintero Arnaiz, Juez de‘primera instancia de 
la ciudad de Cuenca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Celestino tíénari 
y Serón, natural de Portilla, de $0 años de edad, para que 
comparezca á evacuar una diligencia en la causa que se le si
gue por amenazas; apercibido que de dejar de hacerlo dentro 
de nueve dias desde la inserción del presente en el periódico 

- oficial le parará el perjuicio que haya lugar, haciéndose las 
notificaciones en los estrados del Juzgado.

Dado en Cuenca á 4 de Enero de 4882.=Gregorio Quintero 
A rnaiz.=Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.

CHINCHON.

D. Parmenio Saenz de Tejada, Juez interino de primera ins
tancia de esta villa de Chinchón y su partido por hallarse gi
rando la visita del Registro civil el propietario.

Por el presente edicto-requisitoria y por término de 40 dias, 
que empezarán á contarse desde la publieacion de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
hace saber que en la causa que se sigue en este Juzgado por 
hallazgo de un cadáver de un hombre desconocido en el Caz de 
las Aves, término de Aranjuez, se ha mandado en providencia 
dictada en la misma expedir la presente á fin de identificar la 
persona del mismo y ofrecer la causa á los parientes del suso
dicho,á los que seles cite para que comparezcan en este Juzga
do en el término expresado, siendo las señas del finado de 56 á 
58 años de edad, estatura corta, pelo negro, cejas negras, nariz 
chata, cara redonda, calvo, barba poblada, sin dentadura; ves
tido con pantalón de tram pa de paño negro, faja negra, una 
chaquetilla figurando chaleco color verde, chaqueta de paño ne
gro, camisa y calzoncillos blancos de estopilla, y borceguíes 
viejos de becerro.

D ala en Chinchón á 30 de Diciembre de 488i.=Parm enio  
Saenz de Tejada.=B?or disposición de S. S., el Escribano.

DAIMIEL.

D. Augusto de Nordenfels, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á todos Jos acreedores al abintestato de D. Rafael Sevi
llano para que en ei término de 45 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda con los do
cumentos acreditativos de sus respectivos créditos para tomar 
de ellos nota bastante en autos ; pues así lo tengo acordado en 
proveído de este dia.

Dado en Daimiel á 22 de Febrero de 4882.=Augusto de Nor
denfels.—Ante mí, Federico Escobar. X—1435

ECIJA.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido, su fecha del dia de hoy, se cita al conocido por Malo- 
fo, vecino de la villa de Fuentes de Andalucía, para que en el 
término de 40 dias, á contar desde el en que aparezca inserta 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala-andiencia de este Juzga
do á prestar declaración en la causa que en el mismo se sigue 
por hurto de una muía á Antonio Narvaez Palacios, verificado 
en terreno de la Casilla del Comendador, de este térm ino, en 
la noche del 22 al 23 de Setiembre próximo pasado.

Ecija 31 de Diciembre de 1884.==*»El actuario, Román Ortiz.

ELCHE.

D. Eduardo Giroflés y Puerto, Juez de prim era instancia de 
Elche y su partido.

Por el presente se cita, llama, y emplaza á Antonio Busto 
Lozano, de 32 años de edad, natural de Gergal, provincia de 
Almería, casado, zapatero, de estatura mediana, carnes regu
lares, pelo negro, cara larga, color muy moreno, cejas anchas, 
nariz y  boca regulares, barba poblada, lleva bigote; viste pan
talón y  chale o negros de lana, camisa blanca, alpargatas cer
radas blancas, amerioaha de tana.oscura á cuadros, procesado 
sobre robo en la cé.ea* coíii8reiQ ios Sres. D. Y kente Teaoll ó

hijos, para que se presente en este Juzgado ó sus cárceles á  
prestar declaración en dicha causa dentro del término de m  
dias, á contar desde el en que se inserte el presente en el Bole
tín ofleiál de esta provincia y G a c f t a . d b  M a d r id ; y se encarga 
á todas las Autoridades la captura j  conducción de dicho proí 
cesado á las expresadas cárceles.

Elche S de Enero de 1882. =  Eduardo Gironés. =  Isidro 
Belda.

GETAFE.

El Sr. D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera ins
tancia de este partido, ha acordado en providencia ¿e este dia 
dictada en causa pendiente en este Juzgado contra Manuel Cas
tillo Diaz, vecino de Titulcia, spbre lesiones á su hermano 
Francisco la noche del 22 de Octubre último, de las cuales fa
lleció á la madrugada del dia 25 de los mismos mes y año, se 
cite á los testigos Crisanto Diaz y Manuel Martin, alias el Man- 
chego, los cuales en aquella fecha trabajaban en unión del pro
cesado en la carretera de Giempozuelos á Chinchón, cuyas de
más circunstancias y señas personales se ignoran, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en la sala-audiencia de 
este referido Juzgado á prestar declaración en indicada causa,

Y cumpliendo lo ordenado, expido la presente cédula en Ge- 
tafe á 31 de Diciembre de 4884.=El Escribano, Maximiano 
Diaz.

GRANADA.—SALVADOR.

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de Granada.

Por la presente las Autoridades y policía judicial darán sus 
órdenes á fin de que se proceda á la busca y captura del proce
sado por hurto Juan Vega, natural de Orce, vecino de Málaga, 
sin que consten más circunstancias; siendo sus señas, estatura 
baja, pelo negro, ojos melados, con patillas; pues así lo tengo 
mandado.

Dada en Granada á 30 de Diciembre de 488i.=Antonio 
Nieto Pacheco.=Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.

HUELVA.

D. Andrés Pelaez Perez, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á la penada María Manuela González y Molina, na
tural de Carrion de los Céspedes, vecina de Cádiz y sin domi
cilio conocido, soltera, de 48 años, morena, de o jos. grandes y 
negros, nariz afilada, alta y gruesa y rostro agraciado, con una 

; cicatriz en la frente, para que dentro del término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado á sufrir la condena de dos meses 
y un dia de arresto que le ha sido impuesta en la causa por 
lesiones á Juana García.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, así como tam bién á los agentes que 
constituyen la policía judicial, que do quiera que la encuentren 
procedan á su captura y presentación en este Juzgado.

Dada en Huelva á 2 de Enero de 4882.«*=Andrés Pelaez.=* 
El Escribano, Fernando Bel.

IZNALLOZ.

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de prim era instancia
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Jiménez Jiménez, castellano nuevo, natural de Catocí, vecino de 
Granada, con cédula personal expedida por la Alcaldía de Ter-. 
que”, bajo el núm. 49, para que dentro del término de 45 dias, 
á contar desde la últim a inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia ó en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la caree! 
de esta cabeza de partido para la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades del orden civil y 
judicial, y encargo á los agentes de policía, que procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de esta cabeza de partido 
y á disposición de este Juzgado del Manuel Jiménez Jiménez.

Dada en Iznalloz á 4 de Enero de 4882. =< Rafael de E stra- 
d a .= P or su mandado, Antonio M. Catalá.

JACA.

D. Manuel de Lasala, Juez de prim era instancia de Jaca y 
su partido.

Por la presente requistoria, y en nombre de S. M. D. Al
fonso X II (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Domingo Barcos 
Puyó, de 53 años de edad, casado, labrador, vecino de Anisó* 
para que en el término de 40 dias se presente en los estrados 
del Juzgado á responder de los cargos que le resultan en Ja 
causa crim inal pendiente en ei mismo sobre roturación ;íba jo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el peíjfuició 
que haya lugar si no comparece en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de policía judicial procuren la captura de 
aquel; y si la consiguieren, lo rem itirán con las seguridades 
debidas á las cárceles de esta ciudad y  disposición de este 
Juzgado.

Dada en Jaca á 2 de Enero de 4882.=Manuei de Lasaba.— 
P o r su  mandado, Celestino Miravé.

Señas personales de Domingo Barcos.
E statura baja,, cara redonda* nariz regular, ojos garzos, cp-r 

lor sapo, barba poblada;. viste de ealzon y chaleco de pana azul, 
elástico encarnado, y á veces blusa* faja, morada, pañuelo* d® 
algodón en la  cabeza, sombrero negro y abarcas.
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JEREZ DE LA IPRjONTERA.—SANTIAGO.
Miguel Rendon y ’C&stro, Juez municipal é interino de 

prk^era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad. ^
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Adela 

González, cuyas señas -son: delgada, regular de cuerpo, color 
trigueño, pecosa de viruelas, ojos negros, y como de 17 á 18 
años de edad, y Estrella Muñoz, siendo sus señas: baja de cuer
po, blanca, ojos Azules y grandes, cabello rubio, y pelada, te
niendo manchas moradas por los brazos y manos de haber te
nido viruelas, nariz larga y de 21 años de edad, cuyas demás 
circunstancias así conao su actual paradero se ignora,‘para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado ó en la cárcel pública de la mis
ma á responder de los cargos que les resultan en causa que se 
Tes sigue por el delito de hurto de prendas; apercibiéndoseles 
que de no presentarse dentro de dicho término serán declara
das rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á toda$ las Autoridades civiles y militares, y 
dependientes y agentes de policía judicial, procedan por cuan
tos medios están á su alcance á la busca y captura de dichas 
jóvenes, y caso de ser habidas las remitan por tránsito de jus
ticia á la cárcel de esta, dejándolas á disposición de este Juz
gado.

Jerez 80 de Diciembre de A881.=Miguel Rendon y Castro.— 
Por D. José Bela, Miguel Bazo.

LEON.
D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera instancia de 

León y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la persona que en 

unión de Ricardo Arias Alcoba entraron en la casa de Agus
tina Fidalgo, viuda, residente en Yillarrodrigo de las Regue
ras, el 27 de Junio último, entre diez á once de su noche, y la 
maltrataron, cuyo nombre, señas y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 20 dias desde la pu
blicación de esta en el Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en mi sala de audiencia y  por la Escribanía del que au
toriza á fin de recibirle declaración en la causa que al efecto 
instruyo sobre lesiones y  allanamiento de morada; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarad® rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en León á 23 de Noviembre de 1881.=Francisco Arias 
Carvajal.=El Escribano, Eduardo de Nava.

LÉRIDA.
D. Pablo Reverter y  Sanz, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lérida y  su partido.
A todos los de igual clase, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

les requiero, y de la mia Ies ruego, se sirvan dar las órdenes 
oportunas para la busca de José Barceló y Soler, soldado que 
ha sido en la Habana, y que.se dice regresó á la Península en 
el mes de Abril del año último, y caso de ser habido que se le 
haga saber se presente en este Juzgado dentro del término 
de 20 dias á nombrar Procurador.y Abogado que le defienda 
en causa contra el mismo y otros sobre falsificación de docu
mentos; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 3 de Enero de 1882.=Pablo Reverter.™ 
Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

LINARES.
En causa que en este Juzgado pende sobre incendio en la 

dehesa titulada La Manga, de este término, propia del señor 
Marqués de Javalquinto, ocurrido el dia 17 de Setiembre últi
mo, el Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de este dia ha acordado se cite por medio de la presente 
á un sujeto, cuyo nombre y apellidos se ignoran, pero que en el 
dia citado estaba de criado con el guarda que hay en los baños 
de Fuencaliente, próximo al sitio donde ocurrió el incendio, 
para que dentro del término de 10 días comparezca á prestar 
declaración en dicha causa.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del mismo, que á 
pesar de las diligencias practicadas no ha sido habido, se cita 
por medio d e  la  presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y  Boletín oficial de la provincia.

Linares 4 de Enero de 1882.—El Escribano actuario, Anto
nio Munar.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte se saca por tercera 
vez á pública subasta sin sujeción á tipo un coche-salón para 
camino de hierro, propiedad del Ex'cmo. Sr. Marqués de Sala
manca, y para su remate, que tendrá lugar en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, se^ha señalado el dia 24 del corriente, y 
hora de la una de su tarde; debiendo advertir que para tomar 
parte en la misma deberán los licitadores consignar préviá- 
mente sobre la mesa del Juzgado el importe del 10 por 400 de 
la cantidad que ofrezca, sin cuyo requisito no será admitida 
postura alguna; que se devolverá dicha consignación á sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta; que la parte de precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta lo fué la cantidad de 
30.000 pesetas, y que dicho mueble se encuentra depositado en 
la estación del ferro-carril del Mediodía, en donde podrán exa
minarle la persona ó personas que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Madrid 8 de Marzo de 1882,=V.® B,*=Garrasco.==El actua
rio» Licenciado Diego Lozano. X—1182

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 

«de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Julián Terceño Hidalgo, D. Ventura Paredes y á D. Do
mingo Villaamil, Administrador el primero, Contador el se
gundo é Interventor en la Ordenación de Pagos el tercero, to
dos en la isla de Cuba, en el año de 1878, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde el de la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales de esta Corte, comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los 
cargos que les resultan en causa que se les sigue por malver
sación de caudales públicos y falsificación de documentos ofi
ciales, cometidos en la Administración de Rentas de Sagua la 
Grande; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de la ronda judicial y Guardia civil, 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la 
cárcel de hombres de esta villa, y á mi disposición, de los refe
ridos Terceño, Paredes y Villaamil, dándome conocimiento.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 1881.=Remigio Gil 
Muñoz,=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eladio 
Rodríguez Salmerón, de 26 años de edad, hijo d*e Julián y de 
Saturnina, natural de Escalonilla, casado, jornalero, para que 
en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas Reales), á oir una notificación en causa que se le 
sigue por el delito de estafa; apercibiéndole que de no hacerlo 
así se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y agentes de 
la policía judicial procedan á su detención; y conseguida, sea 
puesto con las seguridades debidas en la cárcel de hombres á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1882.=Remigio Gil Mu- 
ñoz.=El actuario, Juan Navarro.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á José 
López y á Marcelino N., cuyos domicilios se ignoran, los,cuales 
en la noche del 17 de Diciembre último estuvieron en la ta
berna de la calle de Fuencarral, núm. 99, tomando vino, y para 
pagar su importe entregaron al dueño del establecimiento un 
billete del Banco de España, por valor de 50 pesetas, y como 
resultase falso, manifestaron iban per dinero y no regresaron, 
á fin de que en el término de cinco dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal que instruye por expe
dición del mencionado billete.

Madrid 2 de Enero de 1882.=V.° B.°=LIano.=El actuario, 
Justo Navarro.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona que 

el dia 19 de Abril último compró unos botillos.de hombre, en la 
cantidad de una peseta, en el sitio denominado Plazuela de Ar
rióla, de esta ciudad, para que dentro del término de 10 dias, 
que empezarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone 
en los estrados de este Tribunal con el fin de recibirle decla
ración en la causa que se instruye contra Antonio Domínguez 
Navarro sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la-ciudad de Málaga á 13 de Agosto de 188i.=Juan 
Ricoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita y llama á los parientes más próxi
mos de Rafael Gallego Moreno para que dentro del término 
de 15 dias, que empezarán á correr y contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten ante este Juzgado con el fin de ofrecerles la causa 
que en el mismo se sigue sobre muerte casual de Rafael Ga
llego Moreno; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Noviembre de 1881.= 
Juan Ricoy. =  Por mandado de S. S., Antonio González y 
Carreras.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad da Málaga. 
“““Doy fé que por este Juzgado y mi Escribanía se sigue causa 
criminal de oficio sobre hurto de un baúl con ropas, en la cual 
ha recaído la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita y llama á D. Juan Jiménez Luque, 
natural y vecino de la villa de Aguilas, para que dentro del 
término de 4.5 dias, que empezarán á correr y contarse desde 
el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se persone ante este Juzgado con el fin de recibirle

declaración en la causa que instruyo sobre hurto de un baúl áé 
ropas al mismo la mañana del 8 de Noviembre último en la 
posada de Velez; apercibido que de no yerificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á M  de Diciembre de lS 8 i.=  
Juan Ricoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car- 
reras.»

La requisitoria inserta concuerda con su original en la mis
ma causa, á que me remito.

\  para que conste extiendo el presente, que firmo en Má
laga á 24 de Diciembre de 1 8 8 i.= A n to n io  González y Car
reras.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

cíe segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Santiago 
Crespo Espin, de esta naturaleza y vecindad, casado, cabrero y 
de 24 años de edad, para que dentro del término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á ser notifícalo déla sentencia recaida 
en la causa seguida contra el mismo por el delito de lesiones, 
y ser citado y emplazado para ante la Superioridad; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ruego 
á los Sres. Jueces, Autoridades é individuos de policía judicial 
pongan á mi disposición á dicho sujeto en caso de ser habido.

Murcia 5 de Enero de 1882.=Timoteo Fernandez de la 
Auja.=Por su mandado, Manuel Cruzado.

OLVERA.
D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se ha instruido causa contra Luis Beni- 
tez González, vecino de Ronda, por sospechas de hurto de seis 
ovejas con rastra, y por auto de S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Sevilla, fecha 31 de Diciembre último, se ha 
confirmado el sobreseimiento libre dictado en el proceso, man
dándose se devuelvan al González los referidos animales; en 
su consecuencia, y habiéndose ausentado dicho imdividuo del 
punto de su residencia, é ignorándose su actual paradero, he 
acordado la publicación de la presente á fin de que el Luis Be- 
nitez se persone en este Juzgado en el preciso término de 30 
dias á recoger las enunciadas ovejas y crías; bajo apercibimiento 
que trascurrido sin verificarlo le pararí el perjuicio quo haya 
lugar.

Dado en Olvera á 3 de Enero de 1882.=Reinaldo Espo- 
nera.=Por su mandado, Eduardo Camacho.

VILLAFRANOA.
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita á Fidel Novo Pol, natural de Goru

llón y vecino que era de Madrid, de estatura regular, de 30 
años de edad, color bueno, barba cerrada y algo roja, ojos par
dos, nariz regular, cargado de hombros, un poco cojo y le falta 
un diente, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que 
contra él y otros instruyo por robo de dinero al Sr. Cura pár
roco de Narayola, verificado el 19 d,el mes de Noviembre últi
mo; apercibido que de no presentarse dentro del término fija
do, que se contará desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial que si fuese habido 
procedan á sm prisión y conducción á este Juzgado.

Dada en Villafranca á 24 de Diciembre de 1881. =  Ricardo 
Enriquez.~Por su mandado, Licenciado Ramón Capdevila.

Juzgados m unicipales.
CANTAVIEJA.

D. Joaquín Julián y Mezquita, Juez municipal de la villa de 
Cantavieja, partido de Castéllote, provincia de Teruel.

Por el presente se cita á Benito Zurita y Julián, cuyo para
dero se ignora hace más de 14 años, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado municipal á fin de prestar á su hija Eugenia Zurita y 
Julián el consejo paterno prevenido por la ley de 20 de Junio 
de 1862, que solicita para contraer matrimonio canónico éón 
Gerardo Domingo y Clemente, soltero, edad 23 años, jornalero; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Cantavieja á 24 de Enero de 1882.=E! Juez muni
cipal, Joaquín Julian.=De orden del Sr. Juez, Manuel Cano, 
Secretario. X—1133

NOTICIAS O FICIALES.

La Concordia.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Esta Sociedad celebra junta general ordinaria el dia 16 del 
actual, á las ocho de lá noche, en el Círculo Industrial Minero, 
Cruz, 23, principal.

Madrid 11 de Marzo de 1882.=E1 Secretario, E. Samaniego.
X—1134

Compañía de lo s  ferro-carriles de Asturias, 
Galicia y  León.

El Consejo de administración de la misma ha acordado qpe 
el sorteo para k  amortización de las obligaciones que corres-
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ponáen al semestre que vence el i.° de Abril del corriente ano 
se- celebre el dia $0 de Marzo. .

E l acto será público y tendrá lugar el dicho día SO de Marzo, 
& Ja una déla tatúe, on el domicilio social de esta Corte, calle 
de San Sebastian, nú ni. $, cuarto principal, ante la Comisión 
designada por el Consejo y con asistencia de Notario.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento do los in 
teresados.

Madrid II de Marzo <> I8§2,=E1 Director de la Compañía, 
Manuel Peironcely. X —i  137

Compañía ño loo o asninos de hierro del Norte 
de España.

El CujiStju ilc adtmiti-u\uinn ti i esta Compañía lia acorda
do ijuc desde el dia i.3 ik xéril pnrJmci st paguen los cupones, 
numero $4, de lab obligación es de primera serie, y núm. 1$, de 
las de segunda, de la línea del Norte, que vencen en igual fecha, 
á rason de $8 rs y tlü tum ios por obligación:

En Madrid, en el doi ni cilio social, Paseo tío Recoletos1, 9.
En París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des ítaliens,
En Bruselas, cu la Sociedad general, 3, rué Montagne du 

Pare.  ̂ ■
\ e n Ly o 3i , en el O r n i' í o I ¿yo n n ate, Pal ais du Commercc.
Ladricl 10 de Mimu iri r i¡8 t= B l Si en  lacio thl Consejo, 

Podro Mersdr, tle Vigo. * X —1 ISO

El CoiiHju ilc adm í mi a rae ion de eda Cumpa fuá, cum pliin- 
iJo 13 ( stipnladu en ü  i u  h alo de adquisición de la linea de 
Tusilela á Diíbao, ha ai múailu que desde el tlia 1." de Abril pro* 
ximn st pague a las oblk;aciones de primera y segunda serie y i 
residuos tk la expresada linea el eupun num, 35» que vence en 
igual fecho, á razón ele 50 rs, por título:

En Madrid, en el dunmilio social. Paseo de Recoletos, 9.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa do los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Ore dito Mercan t i .
En París en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard «Les 1 la lien s.
Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad, 39, 

Lora tsar d Street, E, C.
Para cobrar estos cupones en París y  en Londres hay que * 

presentar, los títulos tle que proceden, ó el resguardo del Banco 
t# establecimiento en que están depositados.

Madrid 10 de Marzo do 18£$.=E1 Secretario del Consejo, ! 
Pedro Mendez de Vigo, X —1130

?JÍ Consejo de administración de esta Compañía, cumpliendo ; 
lo prescrito en el contrato de compra del ferro-carril de Alar á ¡ 
Santander, ha acordado í/m  desde el día 4.° de Abril próximo 
se pague á las obligaciones de dicha línea, emitidas en virtud 
del referido contrato, el capón núm. 46, que vence en igual fe
cho. á razón de 57 rs. por obligación:

En Madrid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.
Y en Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Madrid 10 de Marzo de 188$ .=  El Secretario del Consejo,

Pedro Mendez de Vigo. X — 4131

Sociedad de Fomento del puerto de Pasajes.
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1881. ^

Ptas. Cents.
ACTIVO. --------------------

Obras del puerto....................     8.084.d71‘28
Idem de explotación.. . . .......... ............................   916.375*6$
Material de obras ...........................   5$050‘$5
Idem de explotación.. . , ............................... . 64793*87
Mo villar io .*  ........................................     • 3.545*31

í Sucursal del Banco. . . . . .  414.000
Deudores en cuenta, 1 Exorna. Diputación.. » > . .  355*54

( Manuel C á m a r a , , . 944*76
Acciones en cartera   ..........   84.000
Caja    $4.078-05

3.314.314*48

PASIVO,
Capital: 5.038 acciones e m i t i d a s . . $,313,000
Idem: 4.44$ obligaciones en circula

ción ........................................................ v 7S1.000
--------------------8.840.000

Cupones vencidos á pagar . . . . ........      73.47$‘50
Pondo de reserva por saldo. 841*98

3,314.814*48

Con bVb; • da e 31 Jr D-Vimibre Ju 1381. — El Secretario-
Gurú odor, J. Jamar.=-El Fresilcnto do la Comisión adminis-

' traína, Margóte de Roca-Verde, X — 1186

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Da los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consume en el ¿la de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de I ‘$G á 4*37 pesetas el kilogramo.
Idem dé carnero, á 4*o0 pesetas el kilogramo.
Despojos ele cerdo, de 0*95 á i ‘0o pesetas el kilogramo. 
Tocino de $‘0o a 2*08 pesetas el kilogramo.
Idem frcz:c>, á $ pesetas el kilogramo.
Idem e l ^nrrl,  de 1*90 á 1*96 pesetas el kilogramo.
Lomo, ¿  2'¿( pesetas el kilógramo.
Jamón, ce A5ü á 4 poseías el kilogramo.
Pan, de U * a GM6 poseas el kilógramo.
Garbanzo, do 0*70 á i  MO pesetas el kilógramo.
Judías, (A 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80-pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Oarjxm vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 i  0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de í á IV-O pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*1 % & 0*$0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de LIO á 1*30 pesetas el litro, y  á 43*50 el decalitro. 
Vino, de 0 78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 eí decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0:80 pesetas el litro, y  de 6‘$0 á 7*30 el 

decalitro,
Trigo (precio medio), á $9*08 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 45*67 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas* — Yacas r 199, — Carneros, 414. — Corde-- 
m nt 31.—Terneras, 34.— Cerdos, 34$,—Total, 1.040.

Va peso en kilogram os,. 84.760

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

m m  m rsgaudacioi. pku. cé*u. pastas m  m citoicioi. pi*#. caí*.

Toledo.. . . ____      3.377*97 Ciudad-Real. . . . .  l.i$ $ ‘03
Segovia.. . . . . . . . . .  766*0$ ¡ C o r r e o s .. ...   41*97
Norte. . . . . .  • . . . . . .  6.486*08 Mataderos.. . . . . . .  $o‘081*o3
Bilbao.. . . . . . . . . . .  $.359*4$ Most nses . . . . . .  594
t r a g ó n . 1.259*60 Fábrica de gas. . . «  »

alenda ...................  $.154*8$ ^  *
Mediodía.. . . . . . . . .  | $3.160*5$ T o t a l  . . . . . .  63.403*96

Madrid 11 de Marzo de 108$.

B o lsa  d e  Madrid.

Cotfeaofon oficia l d e l di» l l  de M a rzo  de 183$, eomparada con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. « = - =  ~~ ”
Dia i 0 J Dia i 4.

-jimimzmrmmmmHxim imtmammtm iwti.      *******mmmmmmmm ,, maammMMmmmmmmmemmmmmmmmrnmsKmi

Reata peroétaa al 3 per 100 Interior.. . . . .  28*30 ; 28-45-53-52 i \%
r  r  28-50

no publicado. * 28‘52
á plazo . 28*50 »

pequeños. 2847 | 28*50
Idem Id. exterior ...........* 30 *2 5 »

pe^tee^of. 30*40 30*50
ObiJgacíorno* generales por farro-carriles,

%  M® pewta®, ti 5 por  ̂00............ 56*60 1 56*60-70-75-50
Títulos provisionales de Deuda amorti-

zable al 4 por 400 . ............................     8270 82*70-75-83 0[0
82*80-90

wo p u b licado , » 82*80
á p lazo . » 83 0[0 fia car.

pequeños, 82 0̂ 0 82*90-83 0^0-82*80
no publicado 82*75 83 ĈO

Billete* hipotecarios de la isla áe Cuba.,, 401*35 i0 i*30-25-35-30
»íi publicado 4 01 *15 »

Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 4 00
.anual................. ................................... -   » 4 02*50

no publicado . 402*50 »
Acciones del Banco de España... . . . . . . . .  436 0[0 »

no publicado . 438 0¡0 437 OqO-436 6(0
Idem del Banco Hipotecario de España.. » »

no publicado 44 6 0̂ 0 44 6 0{0 d.
Idem del Banco de Castilla  ....................  » 478 0(0
Idem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

BJLÑO. BENEFICIO. DAHO. BXNBTIGIO,

' " "
Albacete*... par* LogroÉo...* par. s
A lo o v .. . . . . .  » H8 ] L o rca .* ...* . *
Alicante.,.* » H 8 L u g o . . . . . .  » 4[4
Almería.r. . .  » 4 0  Málaga. „ . . .  par. »
Arila   ^ 0  »  M urcia.... . .  par. »
Badajoz.. . . .  s *t8 Orense.. . . . .  par. s
Barcelona,.. » 3 0  Oviedo... . . .  s ^¡4
B é ja r . , . . . . ,  » I Falencia.. . .  s* 4 0
Bilbao.. . . . .  par. . »  ¡ Palma Mall.a 4[4 »
B urgos..... c par. » ¡P am plona.,, par. s
Sáceres... . .  * ¡ Pontevedra. par. a
Cádiz.. . . . . .  » R eu s.... . . . .  par* ®
Cartagena,., » ^ 0  Salamanca,. 4|4 »
Cisteflon  » 4 0  i S. Sebastian. par» »
Ciudad-Real. 4 ¡4 » Santander... » 10
Cirdoba. . . .  » R 8 Sta.GruzTfe. par, a
Coruña. • . . .  » R4 Santiago.... par. *
Cuenca. » , , ,  4 \1 t* ■. Segovia.. . . .  par, »
F e r r o l par. , » i S e v i l l a . * 4 0
Qerona  par. | » ¡S o r i a . . . , , , . .  »
GHjon   pan. ! » Tarragona.. » ■ H¡8
Granada„ . . ,   ̂ 4¡8 x 1 Teruel,. . . , ,  par. ¿
Giadalajara, D4 » T o l e d o . . q4 a
Haro, .  . í 4 0  » Tudela... . . .  4 0  s
Euelva. . . . . .  a | Yalenciax,,,. u 4 0
Huesca. » 4¡S t Valladolid ■ par, »
ía es.(  1 p&r. * Figo. | » 4i§
terez Froaia! »  ■ 4 0  V ito r ia ,.,,»  par. »
Loou,.««**•• par, ¿ j Zamora,. , , .  4 \i | »
Lérida, .» par. »  Zaragoza.,,, s ¡ 4 tA
Linares. . c J  par. ¡

B o lsa s  e x t r a n j e r a s

PARÍS 1 0  DE MARZO,

í 3 por 4 08 exterior*,» * .* * « * ..  á 27 3(4.
1 3 por 4 00 interior, * . , . . *„•** á »

JP&idos espm etes* * t Deuda ?jmort. interior., á »
I Idem id. exterior, á k 6 0|A
| Obligaciones «obre laa Adua-

n asd © C u ba ...* .................  á 505*00.
-  , ,  ( I  por   i  84‘00.
g&ndos fran ceses,.. |g p03r 409   ¿ 4 46*75.

€ o a z o l i d a d o s i n g l e s e s » . á 400 í í 6,

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e p la z a s  e x t r a n j e r a s ,

Lónires, á 90 diaífecha» dins.» 47*i 5.
París, á 8 dias vista, fr., 4*91 4 \ l .

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Marzo de 188$.

ATTTTUA T E M P E R A T U R A  
A L T U R A  y humedad del a ire.

H O K A S. baróm etro TERM ÓM ETRO . M R E C C IO S  ESTAD O
reducida —.......  — — —» t , , . . , ,

í  0° y  en H um eáe- y  se 6 “  t!8milímetros. Seco. eí¿0>

6 de la m,. 745*40 6 5 32 N. E.. .  Brisa.. Despejado.
9 de lam.. 746*40 4 3 8 9*0 N .E ... Calma. Idem.

42 del dia.. 745*45 1S‘7 44̂ 0 S. O., .  Idem ,. Idem.
I de la t... 743*94 22*0 42*7 S. O.. .  Idem .. Idem.
6 de la t... 74 3*54 48*4 4 0*4 O. . . .  Idem.. Idem.
9 de la n ,, m ‘66 m  Th NcO ... BZ lig.* Idem,

Temperatura naáxin̂ a del aíre/ á la sombra    ̂ 21*3
Idem mínima    .............................    j j 5*4

Diferencia. .............    47‘2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20>
Idem id. dentro de una esfera de cristal................ .  . fío*4

Diferencia..    ..................................................... 24 *4
Temperatura máxima á eieío descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable  A .......................  so'O
Idem mínima id. ............. ................. .............. ......,.cc( ^5

Diferencia ........     ^15
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..   ..........        474
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ..........  g.j
Altura id., con respecto á la media anual» á las nueve 

de la noche ............       -|*0'7
Lluvia en las últimas 24 horas, ..................     , , 0 ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 11 de Marzo de 488$,

Altara Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . Estada isuá*LOCALIDADES. & 0° Y al ni- en grados cion del del
Teldelmar centesi- Yi t ^  % leí cíele, de lamaren milímetros males, °

S. Sebastian. 773*4 4 0 2 N.. . . . .  Calma. Cubierto». Tranq.*
Bilbao. . . . . .  772 9 40*6 N. O.. .  Brisa.. ídem . . . . .  Picada.
Oviedo.  770*5 42*6 N. E—  Idem.. Casi cub.9. »
Coruña (7 h.) 770 3 4 0*2 O. S. O. Calma. Cubierto.. Agitada
Santiago.... 772*2 4 2*4 N.dS.. .  Idem.. Despejado. »
Pontevedra..

Oporto........
Lisboa (8 h.). 773 0 43*0. N. N. E. Brisa.. Idem.. . . .  Tras**
Cáceres  » 42*4 N. E ... Calma, Idem........ *
Badajoz.....

S.Fern. (7h.) 774'9 4 2!2 E ... .. . Brisa.. Idem..... Trana.*
Sevilla  774 *1 4 6*0 N. E ... Calma. Idem . . . . .  »
Tarifa    770*6 4 5*6 E  Viento. Idem..... p.oieai.
Granada  772*4 4í*8 E ... . . .  Calma. Idem,»..» »

Cartagena... 773‘5 4 2*3 N.. . . . .  Idem.. Idem ».,», Llana.
Alicante. . . .
Murcia  773*6 42*7 S. S. O. Brisa.. Idem,....• »
Valencia  773*6 46*0 N . . . - Idem,. Idem»  »
Palma .
Barcelona... 772*6 4 5*2 S. E ... Calma. Neblina.Tranq.*

Teruel...... 775*7 5*2 E   Idem,. Despejado, »
Zaragoza__
Soria..........
Burgos  776*5 6*3 N. E ... Idem .. Idem. . . . .  a
Valiadolid...
Salamanca.. 772’3 4 4*6 E.  Idem.. Idem..... *

Madrid  773*9 4 3*8 N. E.. .  Idem .. ídem »
Escorial. . . .  774*2 4 4*0 N. B...  Idem .. Idem »
Ciudad-Real.
Albacete. . . .

Birecoion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
 Ejército, decretada en 28 de Agosto de -í 878, y 

reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho d;i libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, niímÓÚ, al pre
cio de 1*50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTO DEL DIA.

San Gregorio el Magnot Papa, confesor y  Doctor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.— A las ocho.—Turno i.® par.—Amleto.

TEATRO' ESPAÑOL.—A  las cuatro y  media.—Morir du
dando.

A las ocho y media.— Turno 3.® impar.— La vida es sueño*— 
Un drama en la venta.

TEATRO DE LA  ZARZU ELA.— A las cuatro.—Los sobri
nos del Capitán Grant.

A  las ocho y  media.—La Tempestad.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
dos de la tarde,— Tercer concierto bajo la dirección del Maes
tro Sr. Vázquez.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y  media.—Los pobres 
de Madrid.

A  las ocho y media.— La oración de la tarde.—Baile.
A  las diez y  cuarto,— Pescar en seco. — Baile.—Mala sombra.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A  las c u a t r o  y  media.—  
Los hijos de Madrid.

A las ocho y  media .—El anillo de hierro.

TEATRO DE VARIEDADES.— A  las cuatro y  media.—Ga~
jes del oficio.— Luces y sombras,

A  las ocho y  media.—Luces y sombras.— El bandido.—Ll 
álbum de las víctimas.—Na matéis al Alcalde.—Luces y sombras,


